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MINIS.TERIO DE . GOBIERNO 
. JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA •
. . .  i

N.o 5236 G
' Salta, Enero 11 de 1943.

Expediente N.o 4331-letra D|942.
Visto este expediente; atento la entrada en 

vigor de la Ley Nacional N.o 12.713 sobre' tra
bajo á domicilió, y considerando él proyecto 
de reglamentación de la misma que elaboró el 
"Departamento Provincial .del Trabajo,

Él Gobernador d» la Provincia 
D E C R E T A :

, . I ’
. Del campo dé aplicación y definiciones
Art. l.o — Desígnase a l . Depártamento .Pro

vincial' del Trabajo como autoridad encargada 
del cumplimiento de la. Ley N.o 12.713 en todo 

. el. territorio de l a ,Provincia, con las funciones
- establecidas en el Art. 17 de la citada ley, sin 
perjuicio: de las que se le  acuerda en el pre
sente-decreto;
. Art. 2.0 — Quedan sometidas a las disposi
ciones de este decreto, las- personas én él ca 
rácter y - modalidad- que la . Ley establece/ que 

.' intervengan en la ejecución de un trabajo- a 
domicilia por cuenta -ajena, entendiéndose por 

•> tal el  que se realice, en cualquiera de los fu
gares y formas establecidas en el artículo. 3.o

■ .de la  .Ley. • . - •
Art. 3.o — A los efectos de la: aplicación de 

este decreto y de Iq .Ley que reglamenta:
a) “Trabajo a  domicilio", es el que se rea

liza' en lá vivienda del obrero, o en un local 
elegido por él, o en lá vivienda o local de un 
tallerista, para ' Un patrono, intermedio o ta~ 
llerista; ¡ -

b> “Patrono" es el qué s&' dedica a la ela
boración o venta de- mercaderías,' con o sin

- iines dé lu cro ,y  que encarga- trabajo a Mn
- obrero a  ' domicilio; tallerista o intermediario;

. fi) . "Intermediario" es el . que: por encargo 
de un patrono hace elaborar, mercaderías a ta- 
lleristas u obreros a domicilio;

d¡ ''Tallerista" es el que, participando a no 
en las tareas, hace elaborar con obreros a  su 
cargo, en una habitación o local, mercadería 
recibida de un patróno o • intermediario, o mer
caderías adquiridas por él para elaborar por 
encargo- de los mismos si ésta operación se 
realiza como actividad accesoria de lá ante
rior; .............  .... ...
- e) '•'Tallerista-Intemedi'ctrio" es ' el qué • ac

túa a "ta  vez, como tallerista’ y como Interme
diario; ' '■ •

,.  f) .''Dador; de ttabajo a  domicilio"- es el pa
trono, intermediario, tallerista o tallerista-inter- 
mediario;

g) "Obrero a domicilio" es el que, bajo su 
propia ■dirección, ejécut'a en una habitación

•” o local'elegido por él,' tareas destinadas a ela
bore* mercaderías por encargo de un patróno 

;o intermediario, fciún- cüándó se httga ayúdai 
en su trabajo por miembros de su familia y 
por un solo apreridiz ó ayúdante extrañó que 
trabaje á su lado. t !
• Entiéndese por’-“miembros de sú familia1' las 
personás -vinculadas por los siguientes par'en-

• tescósr ascendientes, descendientes, cónyuges, 
y -hermanos. Quedan también asimilados a 
esos términos los incapaces sometidos a  tutela 
del obrero y además parientes hasta el cuar
to gradó, siempre que reciba alojamiento y 
comida del obrero a domicilio;

h) "Aprendiz de obrero a domicilio" es el 
que siendo mayor de catorce años y menor de 
diez y ocho, está adquiriendo él conócimiénto 
y experiencia dei oficio durante el curso tie 
la producción y bajo la  dirección’ de obreros 
ca lificad as;................. 1

i) “Ayudaílte dé obfero' a  domicilio" es 'el 
que, no reuniendo las características del apren
diz, trabaja junto al obrero a domicilio' en la 
elaboración ‘de lá mercadería recibida'por és-

■’‘té del dááor de trabajo.;
jj" "Artículo elc&oradá a domicilio" es tocio 

'aquél que ha sido materia dé trabajo a  domi
cilio.

Art.'4-0 — El-intermediario será considerado 
..'como-patrono-, que dá trabajo a  domicilio, con 
-relación a  loa talleristas y obreros a domicilio, 
,a  quienes se encarga'el trabajo y como obre- 
ro a  domicilio, con -relación al ■ dador de traba
jo. El tallerista será considerado . .como obfero 
a  domicilio con relación al dador del trabajo, 
y como patrón, sujeto a las obligaciones que le 
imponen ías leyes de trabajo y esta reglamen
tación con relación a los obreros de su taller.

Art. 5;o —■ Todo patrono podrá utilizar a 
prueba .intermediarios, talleristas y .obreros; o 

.domicilio. El período de.prueba no podrá ex
tenderse a más de tres entregas. de trabajo

• equivalentes a cuarenta y cuatro; horas de- la- 
bor, considerándose efectivo a l , obrero cuan
do el patrono no- expresara por .escrito al obre-

. ro-, su- disconformidad con él o. los trabajos 
efectuados. Serán suficientes sin embargo, para 

' considerar electivo al obrero una o dos entre-
■ gás de trabajo, -.—siempre que el período'de 

prueba excediese d e , tres meses, transcurrido
• los cuales y cualquiera que fueran las entre-
- gas de.- trai>cijo—- .efectuado - se i considerara

efectivo al o!brero\- si. el >patrono no expresare 
por escrito su* .¿¿scofiformidad-con Icis ■ iriismas.
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I I
De la inscripción previa de los - dadores de

trabajo ;

, Art. 6 o — Toda persona individual o.,colec- 
..tiva que encqrgue,;.a obreros la .ejecución de 
ner .la  habilitación .correspondiente del Depar- 

, nes, la .habilitación correspondiente del, Depar
tamento Provincial del Trabajo.

. ( Art. 7 .0 , —. .La habilitación s.erá otorgada por 
la Inspección General de dicho, organismo.- 
. Art. 8 o — Las personas , que soliciten, ¡habili- • 

tación deberán hacerlo .en papel .sellado de, un 
. pesq, moneda nacional y será .otorgada ..previa 
comprobación. sym<wia y v.erbql de . la  solven
cia  .. material de . la , firma solicitante,. , ... ,

.... Art. 9.o. —La negativa .a. conceder., la. hpbi- 
.. litación,, solicitada,, podrá ser, recurrida...por los 

interesados ante, .el Pirector ..^o-.la .Bepartición,
- quien resolverá, en. .definitiva.,.,...........-

Art. . IOÍ — ¡3in perjuicio de., las demás, r.es• 
:pon5qbilid,ctdes, que le. cqrrespqndgn,,a. los. ,.ha- 

. -bilitados por violaciones o, infracciones,. a  Ja  
. líSy .....y ..presente decreto . reglamentario,, el Di
rector del Departamento Provincial del. Trabajo,, 

.podrá, suspender la, habilitación, otorgada;, por 
un período de uno. a  cincq años,-,a. la  firma' 
infractora. Contra la resolución, del Director 
del Departamento .del. Trabajo podrá entablarse 
recurso jerárquico administrativo para ante, el 
señor, Ministro de Gobierno,...Justicia e Instruc
ción Pública, dentro, de los . cinco días de. no
tificado. ,

Art. 11. — Los que dieran trabajo a  domicilio 
' sin haber obtenido l a '  licenció o habilitación 
' previa; o- una vez: consentida o confirmada'la
■ süsperisión'de la habilitación a 'q u e  se '‘refiere 

el artículo1 anterior -se considerarán- incursos 
en ” la  infracción -establécidja por -el 'artículo . 
3 0 'de la Ley 12:713. : ! ’i

V ' ; i , ' " i i i  '
Del contralor de loa patrones, e- intermediarios
• Art.. 12.. -r- El Departamento. Provincial del 

Trabajo determinará los libros que obligato
riamente deberán llevar los patronos, talleris- ; 

' tas -é  intermediarios, debiendo, -indicar-, a  los 
interesados el número, característica ¡y. forma - 
de llevarlos.. Los libros contendrán como niíni- •

■ mo- las exigencias puntualizadas, en él artícu- 
‘ ló 6 .0  dé la Ley. ' ■" \ • ' i •

"-"■Art. 13: — Los libros que la.autoridad de ap'.i- • 
¿ación 'determine • como- indispensable serán 

: • llevados -aL día, con‘ hojas dobles de manera
- qiífe puedan • desglosarse Jas" copias . que de- 
-:bérán‘’'remitirse- al'D epartqm entá’ del-rTrabajo

• ' cada treinta días para s‘u archivo.1 -
- ' Arf.' 1 4 . ' ' *'No podrá .¡encargarse: trabajo' a 
"-ninguna pér'soná 'en -calidad de . obrero a do- 
' •'••mlcilid; sin que previamente:-:el patrono; ínter-

riíodiari'o ó talle-notá' iáomuniqú'e su alta- al

.D.epprtamentp .del, /Trabajo, debiendo ,en. dicha 
communicáci'ón establecer si’ lo 'eh trégá^ eh 'ca
lidad de ' pruebci' p1 cqmo'obrérq^íéGtivo. Los 
patronos comunicarán también los intermedia
rios y talleristas qúélqcupeh*

Art. 15. — La autoridad de aplicación con
feccionará las libretas que entregará gratui
tamente a los obreros a domicilio. Estas debe
rán contener como inínimo las constancias, de
terminadas en el . artículo. 6.o' d f  la  Ley 12..'713. 
Dichas libretas“ no podrán ser réiiradas’ ,bajo 
ningún concepto, sé . podrá . ariotqr en ellas, in- 
dicácionas' s.obre ,1a ' capácidqd,'' cbjnductá“ o 
aptitud, del obrero. " .

Art! Í6. — ..Cuando un obrero “’a"’ 'dqinicílio 
trabaje para más de “un patrono"/ se le entre
gará upq¿ libreta,¿para .-.Cjada-.-.Jir-m.a ,;;donde tra
baje. V ... ... .

Art. 17.. — Es obligatorio para los patronos
• y  obreros a domicilió exhibir los . libros y la

o -las- libretas <a -las autoridades, del Departa-
'.rfiéntb del .Trabajó y’ a ;  los • miembros dé- las 
Comisiones < de -'Salarios- y  :dé''.Conciliación'-y 
•arbitraje,'cuando estos serlas soliciten. > -i-.

• Art. ‘ 18! •— £n  las libretas \a .que: se; refieren 
los? artículos 15¡ 16 y 17,-,fel dador de; trabajo a 
domicilio deberá anotar todo ::ehcargo.:qup.'•en
comiende al obrero, con las especificaciones 
mencionadas en .los- incisos • b ), - c) y- d) dél. ar- 

.-:tículo. 6 o d e ‘la Ley 12.713: • ' ••::’ ;■" , >'
• ■ Art..-19. Cuando se redujese^ o.-suspendiere 
. la "entrega de . trabajo , que hubiese .sido'normal
•para 'un- obrero a  ‘domicilio; este: tendrá.-..de
recho 'd requerir: del correspondiente'dador; que 
deje constancias escrita I en - su: -libreta de.-tra
bajo, de los motivos o causas de la,reducción 

•'o suspensión..! =».*'- •,

’ ' '■' IV  '• ' ''

De la individualización de los artículos ela
borados a  domicilio \. •. ■ i, • . 'j. ■ w.-po.-v

- Art. ;20i!.--t-  .Todos los. artículos, que ■ se entre
guen para ser elaborados a  domicilio, -.llevarán 
un,rótulo-.cqn una marca individualizadorg;que

• deberá ser ...'coincidente con la. registrada .en 
•el, libro .patronal o - en ,1a libreta del obrero,

.Art. .21, - — - El. rótulo que - deben .llevar Jos 
, artículos, .elaborados a domicilio, no podrá sm 

separado de los - artículos por. ningún comer
ciante mientras la. mercadería no llegue a  po- 
,der . del . consumidor.. Los patronos intermedia
rios, talleristas y obreros-a domicilio, así ce- 

, mo.todo el que exhiba o venda una mercada- 
ría elaborada a  . domicilio; serán responsab'es 
de la, .obligación' impuesta en este artículo, 
mientras- la mercadería esté en su poder, ser) - 
so que probare , ignorar, .su procedencia- 

Art. 22. — Además de la marca y el rótulo 
deberá 'contener -por» lo menos, a  los e!í;ctos 
del control y vigilancia, el número del obrero 
y categoría del trabajo. Cuando fuesen varios
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los obreros a domicilio que hubieran interve
nido, en la elaboración, se anotará e' número 
del que hubiere iniciado el trabajo y en raso 
de que la tarea se hubiera iniciado simultá
neamente, el número de arden de cualquiera 
de los obreros.

V

De las'medidas de higiene y segundad
Art. 23. — Los locales donde funcionen ta

lleres de talleristas a domicilio, intermediarios 
concesionarios, etc., deberán reunir las con
diciones de seguridad é higiene que exijan las 
Leyes y disposiciones sanitarias nacionales, 
provinciales y municipales en vigor. Deberá 
colocarse en dichos lugares y en forma visi
ble la Autorización que a  tal fin haya e;;¡ e- 
dido la Dirección de Sanidad de la Provincia '

Art. 24. — Queda absolutamente prohibido 
la confección; restauración, adorno, limpieza, 
arreglo u otras manipulaciones de calzado, som
breros, ropias, tejidos' y flores y la  elaboración 
o ' empaquetamiento de productos de consumo 
en casas o locales donde viviererf'o hubieren 
alguna persona atacada de enfermedad infec- 
tó-contagiosá. Idéntica prohibición existirá pa
ra los locales o habitaciones que fueran utili
zadas por personas o persona atacada de tu 
berculosis.

Art. 25. — Constituirá el único motivo de la 
clausura de la vivienda del obrero que rea
lice trabajo a domicilio y dé la privación del 
trabajo, la existencia comprobada de que éste
o alguno le sus familiares con quienes traba
ja, esté atacado de. tuberculosis u otra enfer
medad infecto-contagiosa.
' Art. 26Í — La municipalidad y la Dirección 

General de Sanidad deberá comunicar al De
partamento dél Trabajo la existencia de talle
res o locales donde trabajen obreros a  domi
cilio que no reúnan las condiciones de higie
ne y seguridad necesarias, debiendo este últi
mo ordenen- su inmediata clausura si aquellas 
autoridades no lo hubieran hecho con anterio
ridad.

Art. 27. — Toda persona ajena a  la fami
lia del obrero a domicilio que tenga conoci
miento de que en las habitaciones de éste hay 
un enfermo infecto-contagioso, está obligado 
á denunciar al hecho al Departamento del Tra
bajo.

Art. 28. — El Departamento del Trabajo su
primirá el trabajo a domicilio en aquellas in
dustrias que por su naturaleza pongan en pe
ligro la vida, la salud o la moral de los obre
ros.

VI

De la responsabilidad solidaria de patrones 
ó intermediarios

■ Art. 29.'•— Los: patrones principales’ són soli

dariamente responsables con los talleristas o 
intermediarios por los accidentes del trabajo 
de los obreros a las órdenes de estos últimos. _ 
Esta responsabilidad solidaria ncce desde el 
momento en que el accidente se produce.

Art. 30. — Los obreros a domicilio que su
fran accidentes en circunstancias en que via
jen • para la entrega, para el recibo o cobro,
o de la entrega, del recibo o del cobro del tra
bajo, deberán ser indenizados por las perso
nas y en la forma establecida en el artículo 
anterior:'

Art. 31. — En caso de que un tallerista tra
báje para dos o más patronos, serán respon
sables todos los patronos solidariamente, con
forme a lo dispuesto por el articulo 4.o inciso 
b! de la Ley N’ 12.713, pudiendo dirigirse la 
acción contra ellos conjunta o separadamente, 
sin que ninguna pueda alegar los! beneficios 
de la excusión ni de la división de la deuda.

’ "Art. 32. — Idéntica disposición qué la ante- 
'-rior regirá para todos los casos en 'que un 

obrero a domicilio trabaje para dos o más pa- 
’tronés,' intermediarios o concesionarios.

Art. 33.' — Quedará a 'salvo ' la acción de 
' repetición dé un patronor'intérmé’diario o con

cesionario, con respecto al o los ' otros cuan
do haya sido obligado o condenado a pagar 
en el caso previsto en los artículos anteriores.

V II
--—Tas

De la forma de pagos de salarios.
Art. 34. — El pago de los salarios se hará 

directamente a los obreros cada quince días, 
de acuerdo a  la Ley N' 11.278, en días y ho
ras fijados previamente por el Departamento 
del Trabajo. Los pagos deberán efectuarse ex
clusivamente en dinero efectivo.

Art. 35. — Todos los establecimientos que 
den o encarguen trabajo a  domicilio, debe
rán proceder de acuerdo a las siguientes dis
posiciones:

a) Los que tengan" ún personal inferior a  
Cien obreros, emplearán dos horas consecu
tivas, como máximo para el pago de sus obre
ros. Los que tengan mayor cantidad podrán 
emplear hasta cinco horas consecutivas como 
máximo;

b) En los establecimientos que trabajen nu
merosos obreros, los patronos podrán abonar 
dentro del horario determinado en el inciso 
anterio, por ramos o especialidades;

c) El pago total en el caso del inciso ante
rior, se empezará y terminará en i un solo me
dio día;

d) Queda terminantemente prohibido la en
trega y recibo de trabajos en las horas desti
nadas al pago de los obreros;

e) El recibo y entrega de trabajo deberá 
cumplirse en un solo medio día.-

Art. 36. • — Los patronos fijarán con antici
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pación y lo comunicarán al Departamento del 
Trabajo, lós dias y horas destinadas a la en
trega y recibo de trabajo.

Art. 37. — Se considerará infracción todo 
pago que se efectúe con anterioriddd o poste
rioridad a  los días y- horas fijados a  tal objeto.

Art. 38. — Las entregas parciales de lotes 
de trcbajo deberán ser pagadas dentro de la 
quincena, quedando el resto a entregar para 
el más próximo pago, debiéndose dejar cons
tancia de ello en la libreta del obrero.

Art. 39. — Las entregas de trabajo que se 
efectúen en la fecha de pago, pero fuera de 
las horas destinadas al mismo deberán ser 
abonadas en el día.

Art. 40. — Los jornales de los asalariados 
que trabajen a las ordenes de lös talleristas 
y obreros a domicilio, deberán ser abonada-', 
quincenalmente, en efectivo y en horas de 
trabajo. La fecha y hora de pago la fijará 
previamente el Departamento del Trabajo.

Art. 41. — Los patronos no podráij postergar
o adelantar la fecha y horas destinadas al 
pago de los salarios, sin expreso conseno- 
miento de la autoridad de aplicación.

Art. 42. — Cuando el día destinado al pago 
coincida con un Domingo u otro día feriado, 
los patronos abonarán a sus obreros el día 
inmediato anterior. En igual forma se proce
derá con las fechas fijadas para el recibo y 
entrega de trabajo.

Art. 43. — En caso de no concurrir el obre
ro a percibir sus haberes de la quincena, el 
patrono deberá comunicarlo dentro de las 
veinte y cuatro horas a la autoridad de apli
cación, debiendo abonar los salarios en Ja 
quincena siguiente. Si el obrero tampoco con
curriera deberá depositar el importe a la or
den del obrero en la Contaduría de! Departa
mento del. Trabajo; ésta hará efectivo el pa
go al interesado a la presentación de su libre
ta de trabajo.

Art. 44. — En ningún caso podrá reducirse, 
retenerse o compensarse siima alguna que 
rebaje el monto de los salarios o sueldos. Que
dan comprendidos en esta prohibición espe
cialmente los descuentos, retenciones o com
pensaciones por conceptos de multas, entre
gas de mercaderías, provisión de alimentos, 
locación de sitios, uso de herramientas y cual
esquiera otras prestaciones en ¡especies. o di
nero.

Art. 45. — Los patronos podrán controlar a. 
sus talleristas el pago de los jornales a los 
asalariados.

Art. 46. — Los patronos principales son res
ponsables solidarios con sus intermediarios-y 
talleristas de las obligaciones relativas al pa
go de los salarios, contenido? en los incisos
a) y c) 'd el artículo 4* de la  Ley 12.713.

Art. 47. __ Los patronos principales abona

rán dentro del término legal de la Ley 12.278 
los salarios que sus talleristas no hubieran 
abonado a sus asalariados. Estos pagos debe
rán hacerse directamente a los obreros. En ca
so de no cumplir el patrono principal co h e sta  
obligación, podrá ser denunciado a la autori
dad de aplicación quién resolverá en defini
tiva. de acuerdo a, las comprobaciones a que 
haya arribado.. ■

Art. 48. — No será válido el pago de sala
rios a los obreros si no aparece la firma de 
estos o su correspondiente impresión digital 
en caso de no saber firmar, en la casilla co
rrespondiente de su libreta de trabajo. .

Art. 49. — Cuando el trabajo a  domicilio se 
realice por cuenta de los establecimientos d,e 
educación; corrección o de beneficencia, se 
formará, un fondo de ahorro a  beneficio del 
obrero u obrera con el total del importe que 
haya ganado en tal concepto, previas la s . de
ducciones que por. otras leyes y reglamentacio
nes vigentes corresponda efectuar. Tratándo
se de incapaces se depositará el saldo de la.s 
retribuciones en la Caja Nacional de Ahorro 
Postal a  los fines establecidos en el inc. c) del 
Art. 3.o de la Ley.

V I I I
>7*3

O» la inscripción d* asociados

Art. 50. — Las asociaciones profesionales 
de patronos y obreros de las ramas de indus
tria en que se realice el trabajo a domicilio 
no gozarán de ninguno de los heneficips que 
les atribuye la Ley N.o 12.713, si no ae so
meten a  los requisitos exigidos en este capi
tulo.

Art. 51. — Las asociaciones patronales re
mitirán al Departamento Provincial del Traba
jo, a  los efectos de su inscripción, declaracio
nes firmadas y selladas conteniendo:

a) El nombre de la asociación, domicilio 
social e industria o rama de industria cuyos 
intereses representen;

b) Fecha de constitución y si ^ienen o .np 
personería jurídica;

c) Nombre y domicilio de las personas que 
ocupen cargos directivos;

d) Nombre o firma social, por orden alfa
bético de lós apellidos, de cada uno de los 
asociados, . domicilio actual de sus explota
ciones y números de obreros a  domicilio, inter
mediarios o talleristas que ocupan.

Art. 52. 1— Las asociaciones obreras remiti
rán al Departamento Provincial del Trabajo, 
a los efectos, declaraciones firmadas y sella
das conteniendo, por lo menos, los siguientes 
datos:

á) Nombre y domicilio de la entidad, fechg 
de su constitución, industrió; rama de indus
tria, actividad.,u oficio qup .representen; goi&r
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Bre y 'domicilio dctual de las personas que 
ocúpen cargos directivos,- nonibfe y  ’ apellidó- 
por^'órdeh alfabético, He los apellidos, V do
micilio últimamente comunicado de cada urio: 
d e  los asociados que realicen trbbajos' a  domi
cilio;- .......
' t )  IñdicdCióh dé cada nombre de los aso
ciados dé su carácter de simple adhérente o 
cotizante. Esta-indicación 's é 'h á r á  con las le
tras '-‘a '' o ‘‘c " . ‘ Se entenderá adherente cuá!- 
qíiier Ssociddb tjué • se hubiéle - afiliado íirma- 
dó ‘ su- adhesión. "No hubiere''manifestación ex
presamente'siu voluntad-'cie retirarse-dé la -ása- 
cia<jión:¡;y ' adeudarse- más'-de cuatro ' cuotas 
mensiiales; ■’ ■' j
v‘ c) Indicación con létras "T á-D" 'u " 0 ;de T" 
a- contihuación de ’ rcada nombre1 d e • los asocien 
dós¡ de si es 'trabajador a  domicilio ü- obre
ro de tallerista especificándose - la  -rama' de 
ihdustriá u oficio' eri-que trabaje.
: ''Art.:’'53/>'— Las-asociaciones de fallerisfás re
mitirán Tos datos: -señalados para las-'asocia
ciones patronales, con excepción del contem
plado éri'é l ine" d) -dél Atí.-;51 ' en reemplazo 
dél- cüál indicarán él nombre o- firma social, 
por orden alfabético de-los apellidos,* de caria 
\irio de Vos asociddds, con domicilió cíetúal. de 
¡sus explotaciones y 1 núméro dé obreros dé ta
ller'qu e ócüpañ; i- ■-' ' :

O bligacioneade laá asociaciones -
‘ Árí!r’ S4: — 'Las' ásociáciones/ a ’ que s é ': re 
fieren los artículos "ánteiríorés; remitirán -tám- 
t>i’éh‘ a r  ’Departamehtb Proviiicixil del -Trabajo: •

a)' Dos ejemplares ;de Sus estatutos;-
b) Indicación de los grupos o secciones- que 

las integrah y centrales- a : -qüe pertenecen, 
¿ f i"é l : encuadramiénto sindical; '•
' 'C) Memoria y'balaricegeriérdl- correspondien
te1 aí"últimó -ejercicio.' - • - 
° Aft? §5. — ÉT Directbr' dél- DepaHefmento 'Prá- 
vincial del Trabajo, p odráp or sí- o por inter
media dé 'empleados debidamente autorizados, 
revis&í lüS' líbrós y'dócumehlós' dé'las- asocia
ciones profesionales, a  los efectos dé contro
lar la  exactitud dé íos! datos remitidos. Los de- 

"légáclos ‘‘de esa • dependencia ‘ podrán también 
asistir a  las asambleas a cuyo ■ efecto deberá 
comúñióáfsé con irles días'1 de ‘ anticipación el 
lugar,' fecha y hdra'de'los actos cohtt'spóhdiérí-
tes. '' ' ' ""

Art. 56. — Toda’ inódificaciórf de las Cfatóri- 
"dádes o dé sus d om iciliostrsicomo' é l -nombre 

sédé socialu;de 15 asociación y  ‘ las  ' altera
ciones en los grupos o -seccionés qüe lá *in- 

,’tegren' ó' en 'su 'éncuddrdmieritó sindical, será 
comunicada dentro del plazó de qüíncé1 días. 
Sin perjuicio de esta obligación, el Departa

m ento Provincial del Trafcajo podrá exigir, cúan- 
’ ctó1- IóJ cfea' c’óftvériténté; í ír  1actúdliíációh de

todos lós' datos de inscripción/ "
•Art: 57/ — La falta' de comunicación o fal

seamiento de los datos exigidos en los artícu
los1 51 al 56 hará pasible a  los qué incurran 
en 'esté  hecho U omisión en la  sanción esta
blecida 'en el Art. 9.0' de la  Ley N.o 69 y hará 
perder a  la asociación infractora los derechos 
que le acuerdan la Ley 12.713 y este decreto. 
La representación' qUe tenga en las 'comisio
nes de" salario y de Conciliación y arbitraje, 
podrá ser declarada caduca' por el Departa
mento del Trabajo, una vez comprobada la fal
sedad’:de los datos comunicados. En este caso, 
se completará el número de representantes den
tro1 de la comisión; " mediante el procédímiento 
indicado 'en el Art. 61:

X

Dé las 'Comiiiones de Salarios y de Concilia
ción y'Arbitraje. — Su constitución y fundones

Art. • 56: ' El Departamento Provincial del 
Trabajó, de ofició' o a pedido de alguna aso
ciación proiesional de la industria' córTéspon- 
dlente/’consti'tuíra comisiones de salarios y' dé 
conciliación y 'arb itra je  pciTa las ramas de la  
industria en que se realice trabajo a domici
lio. -

’Art. 59. — Éstas’’ Comisiones se ‘ integrarán 
cón'un'fiúm ero igual dé representantes patro
nales y ' obreros, y serán presididas por una 
persona ajena a  los 'intereses de los dos sec
tores,1 designada por el Director del Departa
mento Provincial del Trabajo. Los repíeséií- 
tantés patronales deberán ser patronos o téc
nicos, y lós representantes obreros, trabajado
res en ejercicio; eri sú industria respectiva.
1 Art. "60. — Los miembros d e 'la s  comisiones 

durarán dos años e n ' e l 1 ejercicio de sus" fun
ciones; y ' podrán ser reelectos. Los suplentes 
actuarán en defecto de los titulares. Cualquier 
miembro designado una vez instituida uña co: 
misión; completará el período de duración de 
là 'm ism a.''

Art. 61. — A los efectos de la designación 
de los vocales- patronales y obreros, cada "vez 
que se vaya a  - instituir una comisión-dé sa
larios y dé -conciliación y arbitraje, el Depar
tam ento'del Trabajo citará‘ a  los representan
tes dé las asociaciones inscriptas que hubie
ren ' cumplido los - requisitos - establecidos en los 
attícúlos 50, 51; 52 y  53, y después de haber 
escuchado la . opinión de los mismos decidirá 

-Sobre el número de vocales que integrarán la 
comisión y ’sobre la  proporción que se acor
dará à  cada asociación patronal u obrera en 
la  representación de su sector respectivo. Pa
ra fijar lá-proporción en lo que respecta a  las 
asociaciones patronales se  tendrá en cuenta 

:-la importancia .comercial y número de los em- 
presarios: asociados. -Para fijarla en lo .que res
pecta a  lae>asociaciones obreras, se. tendrá;en
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cuenta, en primer lugar el número, ¡de. obrerps. 
a  domicilio asociados cotizantes agrupados, en 
l a ’. asociación, y ,.. cpmp elemento ..auxiliar - de 
juicio, e.1 númerp de obreros a.domicilio adhe;- 
rentes np..cotizantes, asi ..gomo. el.-.númgrp., de 
socios cotizantes .de la rama de _ industria. para., 
la  cual , vaya ..q constituirse.., la.Cofmisióqb,..t̂ >. 
proporción. en J a  representa{:ión,,se,, hará., can  ̂
fórmela lo resuelto ,ppr las asociaciónesr de car 
da sector cuando hubiera acuerdo , entretallas..

Art. 62. — Resuelta ..la proporción en las . re-, 
préseiitacípnes,, las asociaciones indicarán, lps. 
nombres ae,. los vcc(?leis„de Iqg cpmisipnes- El 
Departamento Provincial (leí, Trqjbqjo. p,roceder<¡i 
q su ■ designación si.empre,l.que. ,na„.tuyieran:; an-: 
tecédentes dé condena p  s.pbreseinyentp. pro
visional en delitos castigados con pena cor
poral. V 
^Art.. 63* Ep las ramas , de .indygtriq . en. que 

sga habitual,.el empleo de. talle|is.tqs, ; lqs,. asp:- 
cjqciones profesionales que' 1p s , agremien,, es
tarán representadas en lq camisjón,.Respectiva. 
El Departamento . Provincial del trabajo  .resol-- 
verá’ , spbre el número..,de representantes, ¡que 
np podrá exceder . de . la ; se?ta parte d el, tojcd 
de. les. ypcaj.es...de la .comisión. ...

Árt: 64. — Cuando se trataren en la comi
sión tarifas de salarios que , vayan a  regir jen 
¿eneficip d®. los taljeristas, los . representantes 
de éstos emitirán. el votp dentrp. .del sectpr 
obrero..' Cuando se . trq(tqren tarifa?, de sqjarips 
que .vayan a  beneficiar a  , los., .obrerosde,.los 
tqiíeristqs, los represe11*01'*63 • de ..é’stop emit.i- 
rán eí yptp dentrp del sector pqjrpnql, Cuqndo 
íá  comisión actuare en funciones de, conciliar 
cióñ. V. arbitraje,..los. represen.tcmt.es , de los ta- 
lleristas emitirán su vptp dentro del sectpr pa- 
tó n a í u obrero,. según que el mterés que..es- 
tuyíere en juego en el conflicto .. individual 0 
colectivo’.afectaré a  uno u ptro .sectpr. ,Puan,dp 
se suscitaren dudas al respecto,. el pre?i<ien.- 
te de Ja” comisión resplverá,, ¿n definitiva, pu- 
diendó decidir la  abstención de los ..represen-r 
.tictes, d e^ los.ia llerist^ ,^  . = ...
; . Artr, 6.5.. — Cuqndp alguna :ramq,4e.. industria 

afte.y.aya. a  instituirse.:Wna .comisión- de-.sg- 
h j r p s . - d e  ,conciliación..yde.. arbitraje, no exis
tiere ¡asociación patrpnal Vi-obrera .que-hubiere 
oujnplido.;.las,.: prescripciones; -de „ -este; decreto, 

?.et Departamento -,Pravinciql.. del- Trüfaqjp:;proGe-
.derá-'a‘ integrarla de oficio , con. patronos,-. 1é.c- 
¿nicoso.it obreros de. la< rama respectiva. -:. .

Art.; 66:-, — Los vocales dé las edmiáiones de 
salarios, -podrán- ser • destituidos -por .el’ Direc- 

¡ tor :.-del -'.Departamento ; Provincial-. del Trabajo, 
en los--Siguientes casos:.- í •

-. '.a) Que {fueren •„ condenados-s por delito3 casti
gados c o n ‘pena, corporab'- - i i-¡w - 
;v-b): Que faltarén. sin :causa-.-justificada :a más

■ del 20; % -denlas, reunicnés dé* la-comisión,-.rea
lizadas en- -un-"período 'de seis meses; í .* - -

. c) Que se. comprobare que la, asociación., a 
que representa ha falseado., los datps exigidos 
en los artículos 52 y .54 de ésta reglamenta--
CÍÓn; ■■■■-_. .y

d) Q-ue cametieren.; faltas, graves en el ¡ejer
cicio de la función de vigilancia asignada;

e) Que ,-lct asociación que .... representan na 
cumpliese .ios. -requisitos indicados .en--lps. gi>, 
tículos. 52 y ; 54-,-de ésta .reglamentación;,,.. .

Que-.-por ;mpd¡ficgcjpnes en la cpnstitución 
de..las asociaciones que .representan, o . por, ..de-, 
cisión -de...est.as- ;hayq .desaparecido,, el .carácter 
representqrtiyp - .que • determinó; s,u . designación. ■ 

; A.rJU-, 67/- r-r .Son .funciones - de las. comisiones 
de salarios y de conciliación y arbitraje:. -
• a), Fijar el salario ,0 retribución . mínima que 

deberá abonarse . ppr - tpdp.-trabaja . q. damicilio 
encargad oa un intermediario, taljerista u obre: 
rp. a  domicilio;..., .: .-. ’. .

b) Fijar el-.salario o ;retri.bupión mínima .que 
deberá abanarse a los -obreras o aprendices 
que .trabajan., en- la habitación ¡o; lpcal tg; 
llerista; ...-y . . ■■
¡.■el Fijar el salaria;o  retribución mínima, qu^ 

deberá abonar el. obrero *a damiciliP al ayudan
te-a  aprendiz:.que trabaje can él; -, .. ■
- • d) • Actuar, cpmp., cpnciliadares-..y arbitradores 
en ¡todo;. :conflicto cojectívp del ¡ trabajp.. que 
se suscite en la respectiva rama de Industria 
de trabaja a  domicilio;

e) Actuar como arbitradores, amigables com- 
ponedores, en. las cuestiones, que se; susciten 
entre, un patrono, y- .un abrerp de la  respectiva 
rama .de.riñdustriq. de.. trabajq.,a, dpmicilio,.. por 
la reducción, ..suspensión o. supresión ¡de., trabar 
jo, confpraie- a. lo dispuesto,.,en- el, arjículo 32. .de
ia .L ey , N.o }2 .7 l3 . . . .' ., ' , '',7 -  ' .
.».Art.¡ 068.:. ,— .Para, el .ejercicio de las funciones 
de las comisiones ..de. salqjips. y de ^conjá^at- 
ción . Y -.arbitraje ¡s.e .^plicaTán • las disppsiciones 
de los artículos 23, 24 y 25 ele la Ley. Actuará 
coma.-Seo-otario,,un empleado, deí Departamento 
R-qyjncial .del. Trabajo. ,, , . , - 
;: .- A.rt.-69,.-.— ,% M - la ,elabprc('ción de salarios y 
tarifas mínimas .ja^..pomisipnes tpmarán en,.ccn- 
sideración: . .. . . .
., a ) . L a  n a tu r a le z a  d e l. trabcqo;. ....... ..
, b),- .El precio. corriente, en plqza ,del artículo 

confeccionado; .. „ , ,  ..
c) .Lqs,i Costum,bres. .locales ,y Jas precios de 

las.- yiyiepdas y de los .alimentos de primera 
necesidad en la región o ciudad donde fun
cione la , industria. o , cpmercio;-
, El salario, mínimo percibido ppr lps obre
ros »‘.d e. fábricas y, talleres que,. produzcan el 
mismo. articul,o u Ptfo análogo; y, ¡

.....e) El ..valor de , las mercaderías e instrumen-
,to.:de, labpr accesprips para la: ejecución del 
frabajo.
.. ..Art. -70.;.—s-.,Los salarios mínimos, por piezas 

,1o constituirán, precio? . unitarios y .serán fija
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dos por el número de piezas que cada persona 
adulta y de capacidad media pueda elaborar
o manipular en 8 horas de trabajo diario o 
48 semanales.

Art. 71. — En todos lo6 casos queda enten
dido que los hilos y otros elementos de ma
teria prima necesitados por el obrero para eje
cutar un trabajo a  domicilio, serán entregados 
por el dador del trabajo.

Art. 72. — Las tarifas y salarios mínimos que 
determinen las comisiones de salarios comen
zarán a regir a  los quince días de publicados 
en el BOLETIN OFICIAL, debiendo efectuarse 
esta publicación a los quince días de aproba
da la tarifa o salario mínimo por la comisión 
respectiva.

Art. 73. — Los dadores de trabajo a domi
cilio deberán devolver a  los trabajadores a  do
micilio los viáticos o sumas que deben gas
tar para los viajes de entrega o cobro de tra
bajo, realizados inútilmente.

Art. 74. — Es obligatorio para los patronos, 
talleristas, etc., colocar en forma visible en los 
lugares donde se retira, entrega y cobra el 
trabajo, carteles con las tarifas y salarios mí
nimos establecidos. Dichos carteles deberán ser 
visados por el Departamento Provinciql del 
Trabajo.

Art. 75. — Las tarifas o salarios fijados no 
podrán ser derogados o modificados por con
venios particulares. La vigencia de los mis
mos será de dos años, salvo circunstancias ex
traordinarias que las comisiones de salarios 
apreciarán por reclamaciones de partes inte
resadas. Tres meses antes de la expiración del 
plazo de los dos años, podrán las asociacio
nes profesionales pedir su modificación.

Art. 76. — Los miembros de las comisiones 
de salarios, conjunta o separadamente, tendrán 
facultades para controlar e inspeccionar los es
tablecimientos que den o enóarguen trabajo a 
domicilio y especialmente todas las ramas de 
la industria del vestido. En particular debe
rán establecer, y fiscalizar que se cumplan las 
disposiciones contenidas en los artículos 9o. y
26 de la Ley N.o 12713, debiendo obligatoria
mente poner en conocimiento de la  autoridad 
de aplicación cualquier violación que obser
ven a  las leyes obreras.

Art. 77. — A los fines, que se determinan 
en el artículo anterior, el Departamento Pro
vincial del Trabajo proveerá a cada uno de 
los miembros de las comisiones de salarios de 
un credencial que los habilite en el desempe
ño de sus funciones de inspección y. control. '

Art. 78. — Cuando por lo menos dos de los 
miembros de una comisión de salarios conside
ren que se ha cometido o constaten una in
fracción a la ley de trdbajo a  domicilio o a  
este decreto reglamentario o a  resoluciones que 
se dicten para el mejor cumplimiento de am-
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bás, podrán dejar selladas o lacradas la o 
las prendas o trabajos ejecutados y que sean 
motivos de la infracción. Igual facultad ten
drán los inspectores del Departamento Provin
cial del Trabajo. Dentro de los tres días sub
siguientes deberá efectuarse una nueva ins
pección técnica para constatar definitivamente 
la existencia de la infracción. Transcurrido esa 
tiempo sin haberse efectuado, podrá disponer
se libremente de los efectos individualizados..

Art. 79. — En-el  desempeño de su función 
de control e inspección, él o los miembros de 
las comisiones de salarios, tendrán derecho a 
presenciar los pagos, entregas y recibo de tra-' 
bajos y a  solicitar de patronos y obreros en 
días y horas hábiles, la exhibición de los re
gistros y libretas, que en ningún caso podrán 
retirarse o retener en su poder. Igualmente po
drán solicitar la exhibición de las cosas u ob
jetos trabajados a  domicilio y tarifas.

Art. 80. — Cuando se suscitare un conflicto 
colectivo de trabajo en alguna rama de la in
dustria del trabajo a  domicilio, la  comisión de 
salarios y de conciliación y arbitraje respec
tiva, se abocará a  la solución del mismo. A 
estos efectos iniciará el procedimiento de con
ciliación tratando de llevar a  las partes a  un 
convenio colectivo de trabajo que ponga fin al 
conflicto.

Art. 81. — Si el procedimiento de concilia
ción fracasara, la comisión se constituirá en ár
bitro e invitará a  las partes a  fijar los pun
tos que serán materia del laudo. Si las partes 
no se pusieran de acuerdo en las materias o 
cuestiones a arbitrar, la  comisión la determi
nará de oficio, teniendo en cuenta los antece
dentes del conflicto.

Art. 82. — Los convenios colectivos del tra
bajo concluido por el procedimiento de conci
liación, y el laudo arbitral, en defecto de aque
llos, serán obligatorios para las partes una vez 
aprobado por el Poder Ejecutivo. Los conve
nios colectivos y los laudos aprobados por el 
Poder Ejecutivo podrán ser extendidos por 
éstos, previo dictámen favorable de la  comi
sión y del Departamento Provincial del Traba
jo, a  los terceros no representados en ella.

Art. 83. — La duración de los convenios y 
laudos no podrán extenderse a  más de tres 
años, pudiendo ser modificados antes de ese 
plazo por el procedimiento establecido para 
su elaboración.

Art. 84. — La duración de los convenios 
y disposiciones del laudo aprobados por el Po
der -Ejecutivo hará pasible a Jos infractores de 
las penalidades establecidas en el artículo 31 
de la Ley que se reglamenta en e.ste decreto. 
Las mismas penalidades serán aplicadas a  
aquellos que dificulten con sus actos u omi
siones las funciones de conciliación y arbitraje 
de las comisiones.
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Art. '85.. ^  Para ser delegado inspector y
miembro de las comisiones, de salarios ' y de■ ■ | i
conciliación y arbitraje, es necesario setr ciu
dadano argentino o extranjero' con más de 
cinco años de residencia en el país y tener 
más de 25 años de edad.

/ '/ '  •
■ XI

De los Reclamos ante las Comisiones

Art. 86. — Los obreros a  domicilio 'pasado el 
período de prueba a que se refiere el artículo 
5o. podrán reclamar ante la' comisión- de sala
rios y de conciliación y arbitraje de la respec
tiva rama de industria, por reducción, suspen
sión o Supresión arbitraria o injustificada de 
trabajo. La misma acción podrán ejercer los 
obreros de los talléristas que tengan tres me
ses de antigüedad en su empleo.

Art. 87. — El reclama se sustanciará en for
ma verbal, levantándose acta de la exposición- 
de la que se dará traslado por tres días al de
mandado . Este contestará en forma verbal y 
actuada, en audiencia, a  la que comparecerán 
ambas partes y en la que" podrán alegar lo 
que crean oportuno' dentro de las 48 horas de 
celebrada • esta audiencia, las partes pedirán 
por escrito la prueba que consideren pertinen
te, la que deberá producirse dentro de los diez 
días, salvo circunstancias excepcionales que 
apreciará el Presidente de la comisión. Pro
ducida la" prueba se señ a la rá ’audiencia para 
que las partes aleguen lo que crean pertinen
te. El fallo "se dictará en el término de 20 días, 
habiendo recurso ante la autoridad de aplica
ción. ■ -

X I !

Penalidades
- ' i  ■ v  -\

Art. 88. — Toda infracción por hechos u omi- 
sienes a  la Ley 12.713 o a esta reglamentación 
será penada en la forma dispuesta en el título
IV de la  citada Ley.

Art. 89. — Para la aplicación dé m ulta'es
tablecido por la Ley se observará el proce
dimiento determinado por la Ley N.o 69.

Art. 90. — El cobro de multas se hará efectivo 
por el procedimiento de apremio observándose 
el trámite de la  Ley N.o 394.

Art. 91. — El producido de las multas por 
contravenciones a  la Ley N.o 12.713 o a  este 
decreto reglamentario, a  excepción del deter
minado por el artículo 32 de la misma Ley, se 
destinará al cumplimiento y aplicación de la 
misma, formándose un fondo propio destinado 
a  esos efectos.

Art. 92. — Contaduría del Departamento Pro
vincial del Trabajo procederá a  abrir uriq cuen
ta a objeto de contabilizar las 'sumas que se 
recauden por concepto de multa.

X I I I

Disposiciones Varias

Art. 93. — Las Reparticiones Públicas Provin
ciales .no podrán aceptar en las licitaciones de 
artículos a  elaborar a domicilio, precios supe
riores ai costo corriente de la matèria prima 
y a f  'valor de la mano de obra* calculado de 
acuerdo a  las tarifas aprobadas por las comi
siones dé salarios.

Art. 94. — Las Reparticiones Públicas Pro
vinciales1 informarán al Departamento del Tra
bajo, dentro del tercer día las licitaciones ad
judicadas en adquisición de mercadería que se-, 
rá materia de trabajo a  domicilio.

Árt. 95. — El Director del Departamento Pro
vincial del Trabajo podrá dictar • resoluciones 
complementarias de este decreto, las que se 
considerarán como formando parte del mismo.

Art. 96. — Las disposiciones contenidas en 
este decreto no derogan ninguna otra que no 
se opongah al presente, en cuanto constituyen 
un beneficio',directoro indirecto al obrero.

Art. 97. —: La-autoridad.de aplicación dará 
a  publicidad los ndmbres de los dadores de tra
bajo que demuestren un estado de peligrosidad 
por la reiteración o gravedad de infracciones. 
Estos nombres serán comunicados a  las de
pendencias del Estado a  los filies de' que éstas 
los eliminen de las listas de sus proveedores.

Art. 98. — Las asociaciones que aspiren a  
gozar de los derechos que les acuerda la Ley 
que se reglamenta y este decreto? 'deberán 
cumplir antes del lo. de marzo d é ' 1943 con 
las disposiciones establecidas en los capítulos 
VIII y IX de este decretó.

Art. 99. — Comuniqúese, ' publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto. B. Rovaletti
Es copia:' ,

A. N. Villada -.......#»,* .
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.® 5257--G.
Salta, Enero 11 de 1943.— 
Habiendo fallecido en el -día de la fe

cha el ex—Presidente dé !a Nación, Ge 
neral de División, Don Agustín P. Justo, 
eminente hombre publico cuya acción 
aí frente del Ministerio de Guerra pri 
mero, y en el cargo de Primer Msgis 
trado de la Nación después, ha puesto 
’de relieve sus grandes condiciones -de 
estadista y ha dejado las huellas de su 
espíritu dinámico, laborioso y progresista,
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El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Min’stros 

D E C R E T A :

Art. 1." - Tribútase a la memoria del 
Excmo. Señor General de División, Don 
Agustín P. Justo, los honores corres
pondientes a Presidente de la Nación 
fallecido en desempeño del cargo —

Art 2 0 - La Bandera Nacional per 
nianecerá izada a media a s t a  durante 
diez días en todos los edificios públicos 
de la Provincia, en señal de duelo.

Art. 3 o -  Preséntese a los familiares 
del ilustre extinto las más vivas expre 
siones de condolencia del Gobierno de 
la Provincia por tan sensible pérdida -

Art. 4 o Hágase conocer este decre
to al Ministerio del Interior, a sus efectos.

Art. 5.o — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B . Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5238 G —
Salta, Enero 11 de 1943.
Expediente N.o 4924—Letra M/942.
Vista la factura por $ 27.—, presentada al 

cobro por don Juan Professione, en concepto 
de provisión de un tintero escritorio con sus 
correspondientes plumas, con destino al Minis
terio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica, y atento lo informado por Contaduría 
General con fecha 31 de Diciembre ppdo.,

El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I.o — Liquídese a  favor del Señor JUAN 
PROFESSIONE, la suma de VEINTISIETE PESOS 
m/1 ($ 27.—), en cancelación de la factura que 
por el concepto expresado, corre agregada a 
fs. 1 del expediente mencionado al maTgen; 
debiéndose imputar este gasto al Inciso 5, Item 
2, Partida 1, de la Ley de Presupuesto vigente 
al 31 de Diciembre de 1942, en carácter pro
visional y hasta tanto dicha partida sea am
pliada, en mérito de encontrarse excedida de 
su asignación.

Art. 5.o — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

A lberto B . Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

_________________ BOLETIN OFICIAL_

N.o 5239 G —
Salta, Enero 12 de 1943.
Expediente N.o 4995—Letra D/942.
Visto este expediente en el que la Agencia 

en Salta del diario "La Gaceta" de Tucumán 
presenta factura por $ 150.—, por concepto de 
suscripción del Gobierno de la Provincia a  cin-. 
co ejemplares diarios durante el corriente año 
1943; y atento lo informado por Contaduría Ge
neral con fecha 11 del actual,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I.o — Autorízase la suscripción al diario 
"LA GACETA" de Tucumán, a razón de cinco 
(5) ejemplares diarios, a  contar desde el I.o de 
enero al 31 de diciembre del año en curso; y 
liquídese a  favor de la Agencia en Salta del 
citado diario, la suma de CIENTO CINCUENTA 
PESOS ($ 150.—) m|n., en cancelación de la 
factura que corre a fs. 1 y 2 del presente ex
pediente, por el concepto ya determinado.

Art. 2.o — El gasto autorizado por este de
creto se imputará al Inciso 5, Item 2, Partida 1, 
de la Ley de Presupuesto vigente, Ejercicio 
1943.

Art. 3.o — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B . Rovaletti

Es copia:

’ A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5240 G .—
Salta, Enero 12 de 1943.
Expediente N.o 4902—Letra D/942.
Vista la solicitud de licencia interpuesta; 

atento a  lo manifestado por la Dirección de 
la Cárcel Penitenciaría con fecha 11 de enero 
en curso y a  lo informado por Contaduría Ge
neral a  fs. 3 de este expediente; y, 
Considerando:

Que el empleado recurrente desempeña el 
cargo, de enfermero del Penal, motivo por 'el 
cual resulta indispensable designar interinamen
te un reemplazante mientras dure su ausencia;
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El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. l.o — Concédese a  partir del día 18 

del corriente, quince (15) días de licencia, con 
goce de sueldo al Enfermero del Penal de Salta, 
don MARTIN GUITIAN, en virtud de encontrar
se comprendido ¿n las disposiciones del Art.
8.o de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2.o — Nómbrase en carácter de interino 
Enfermero del Penal de Salta, a  don FRANCIS
CO POLICARPO GUANCA, mientras dure la li
cencia concedida al titular y con la asignación 
mensual de Cien pesos ($ (100.—) m|n.

Art. 3.o — Los haberes que devengue el em
pleado nombrado por el articulo anterior se im
putarán a  la partida de "EVENTUALES" del 
Presupuesto en’ vigencia —Ejercicio 1943.

Alt. 4.o — Comuniqúese, publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

A lberto B . Rovaletti
Es copia:

A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, lusticia e I. Pública

N.o 5241 G —
Salta, Enero 12 de 1943.
Expediente N.o 86—Letra E/943.
Vista la siguiente nota del señor Director de 

la Emisora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de 
Salta", de fecha 4 de enero en curso, qué dice:

" A S .  S.  el Ministro de Gobierno, lusticia e 
í. Pública, Don Alberto B. Rovaletti. — S/D.

•"Tengo el honor de dirigirme a  V. S. solici
tándole quiera disponer la autorización corres
pondiente para contratar los servicios del se
ñor Ernesto Segalli, representante y Director 
del "Trío Centro Americano” durante treinta 
días, con un total de actuación de 10 (diez) 
horas, con la  asignación mensual de $ 350.—, 
(Trescientos cincuenta pesos m|n.), cuyo gasto 
seria con cargo a  "Fondo Explotación Radio L. 
V. 9".

"Esta Dirección, en vista de la atracción pu
blicitaria de este Conjunto orquestal, ha reno
vado el contrato por él mes de enero en cur
so, y cuyos servicios durante el mes de di
ciembre ppdo., fueron reconocidos por decreto 
de fecha 16/12/42, recaído en expediente N.o 
4829—E/942; y los contratos de publicidad co
mercial que se suscriban con la actuación del 
mencionado Trío, oportunamente serán elevados 
para su aprobación; al mismo tiempo acompaño 
al efecto el contrato respectivo suscrito con los 
Anistas.

"Cúmpleme informar a V. S. que este con
junto deberá ausentarse dé esta. .Capital, una

vez finalizado el compromiso contraído, con es
ta Emisora, motivo por el cual permítome rogar 
un favorable despacho y la autorización respec
tiva para solicitar su liquidación y pago.

"Saludo a V. S . con distinguida considera
ción. (Fdo.): Mario Valdivieso. —Director de L. 
V. 9".— Y,

C O N S I D E R A N D O :

Que el contrato elevado a  consideración y . 
aprobación del Poder Ejecutivo es el siguiente:

"En Salta, a  los un día del mes de enero de 
1943 entre los que suscriben, por una parte la 
Dirección de "L. V. 9 Radio Provincia de Salta" 
con domicilio en Bmé. Mitre 'N.o 550, que en 
adelante se denominará "Broadcasting” y por 
otra el señor Ernesto Segalli en representación 
y Director del "Trío Americano" con domicilio 
en Córdoba N.o 269 de esta Ciudad,, que en 
adelante se denominará "Los Artistas”, se ha 
convenido lo siguiente:

"Art. l.o — Los Artistas actuarán ante el mi
crófono de la estación dé la Broadcasting, con
carácter de exclusivos por el término de un 
mes a contar desde la fecha que se suscribe 
el presente convenio.

"Art. 2.0 — Dichas actuaciones comprenderán 
audiciones por un total de treinta minutos co
mo mínimo por día, según horarios que fija
rá la  Broadcasting, además de los ensayos que 
considere necesarios la  Broadcasting.

"Art. 3.0 — Los artistas percibirán por su ac
tuación la suma de $ 350.— (Trescientos cin
cuenta pesos moneda nacional de curso legal) 
por mes, con un total de diez (10 horas de ac
tuación mensuales.

"Art. 4.o — Si los Artistas por causa de en
fermedad o fuerza mayor tuvieran que suspen
der sus actuaciones, la Broadcastingr nó paga
rá por las horas que no actúen!

"Art. 5.o — Los Artistas se obligan a  obser
var el Reglamentó. Interno de lá Broadcasting 
y demás disposiciones’ que adopte la misma. 
El repertorio de-los Artistas será entregado con 
anticipación a  la Dirección de la  Broadcasting, 
la que detérmiiiárd lo que ha de transmitirse.

"Art. 6.o — Los Artistas tratarán de prohibir 
la reproducción radiotelefónica de los discos 
por ellos grabados en todas las broadcasting 
del país, a  excepción de las estaciones de la 
Broadcasting o las que ésta autorice .

"Art. 7.o — Quedará, sin efecto el presente 
contrato en los siguientes casos: Estado de 
Guerra o Conmoción o Revolución Interna, siem
pre que el Superior Gobierno de la Nación clau
sure o se • apropie de la Broadcasting. .En es
tos casos la anulación del contrato no dá lu
gar a indemnización alguna.

"Art. 8.o — La Broadcasting podrá represen
tar .a los Artistas en la negociación de otras 
actuaciones de Los Artistas en- teatros, bailes, o
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espectáculos públicos, y en éstos casos la 
Broadcasting efectuará una publicidad conve
niente al mejor éxito de esas actuaciones y 
percibirá por su gestión y colaboración el-, vein
te por ciento (20 ■ %) de lo que corresponda 
en cada caso a Los.Artistas:i i j M

"Art. 9.0 — En los casos en que, con la 
expresa autorización de la Broadcasting para 
ello, Los Artistas negocien personalmente o por 
otro representante su actuación en bailes, tea
tros o espectáculps públicos, la Broadcasting 
percibirá el diez por ciento (10 %) de lo que 
corresponda en cada caso a Los Artistas. .

"Art. 10. — La Broadcasting se reserva el de
recho de ampliar el término de este Contrato 
dentro de las presentes condiciones.

“Art. 11. — En prueba de conformidad se fir
man dos ejemplares de un mismo tenor y a  un 
solo efecto, en lugar y fecha indicados, que
dando el original provisto del Sellado de Ley 
en poder de la Broadcasting.

''Art. 12. — Este contrato se firma ad - refe
rendum del Poder Ejecutivo. Fdo.): Mario Valdi
vieso. —Director de L. V. 9. —Ernesto Segallo".

Y, atento a lo dispuesto por el Art. 3.o del 
decreto N.o 4996 de fecha 3 de diciembre de 
1942,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
Art. l.o — Apruébase el contrato precedente

mente inserto y suscripto entre la Dirección de 
l a .Emisora "L. V. 9 Radio Provincia de Salta", 
por una parte, y el señor Ernesto Segalli, en re
presentación del, "Trío Centro Americano", por 
la otra.

Art. 2.o — El gasto autorizado por el presen
te decreto se imputará a cuenta: "RADIO L. 
V. 9".

Art. 3o. —Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B . Rovaletti
£s copia.

■ Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.# 5242 G.
Salte, Enero 13 de 1945.—
Expediente N ° 42 - Letra B/945.
Vista la solicitud de licencia presen

tada, atento al informe de Contaduría 
General de fecha 9 de Enero en curso, 
y encontrándose la recurrente compren
dida en los beneficios que acuerda el 
Art. 8.° de la Ley de Presupuesto en 
Vigencia;—

BOLETIN OFICIAL

El Gobernador de la Provincia
T ¿ D - -

D E C R E T A :

■ Art. i. -  Concédanse treinta ( 3 0 )  
días de licencia con goce de sueldo y 
con anterioridad al 10 de Enero en cur 
so, a -la señoiita EM1LCE NELIDA 
BLANCO, Escribiente de Segunda Ca
tegoría de! Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Publica.— '

Art.' ‘2.0 — Comuniqúese, publíquese; insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
\

Alberto B. Rovaletti .
És .copia: .

Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5243(G ^ - Í ' A
Salta, ,Enerp 13 , de 1943, ,
Expediente N.o 112—Letra J/943.
Vista la nota de fecha 9 del actual mes, del 

señor Vice - Presidente de la Junta dé Control 
de Precios y Abastecimientos, que seguidamen
te se transcribe:

" A S .  S.  el Ministro de Gobierno, Justicia e 
I. Pública, Don Alberto B. Rovaletti. — _S/D. ;¡

"Tengo el agrado de dirigirme a . S .  S.  ele
vando a su consideración la adjunta renuncia 
interpuesta por el Inspector de .esta Junta de 
Control 4 de1 Precios y Abastecimientos D. Fer
nando Benítez; siendo de opinión le sea aceptada 
y se confirme al señor Eduardo- Sanz, que fué 
designado interinamente y mientras durara la 
licencia del titular.

"Saludo a S . S . con distinguida considera
ción. (Fdo.): Rogelio Cornejo. —Vice - Presiden
te de la Junta de Control de Precios y Abasteci
mientos".

Por consiguiente,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Acéptase la renuncia interpuesta 
por el señor FERNANDO BENITEZ del cargo de 
Inspector de la Junta, de Control' de Precios y 
Abastecimientos; y nómbrase en su reemplazo 
al señor EDUARDO SANZ con la temuneración 
mensual de Ciento cincuenta'pesos (5> 150.—).

Art. 2,o — Los haberes devengados por el 
empleado nombrado se imputarán a  la Ley 562 
de setiembre 16 de 1939, y con arreglo a lo es
tablecido por el Art. 6.o del decreto de agosto 
20 de 1941.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.
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A R A O Z  
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

Néstor. Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5244 G —
Salta, Enero 14 de 1943.
Expediente N.o 120—Letra D/943.
Visto lo solicitado por el señor Director de 

la  Cárcel Penitenciaría, en nota de fecha 12 
de enero en curso,

El Gobernador de la Provincia 
■ D E C R E T A :

Art. l.o — Nómbrase al señor FRANCISCO 
JOSE ARIAS, dactilógrafo de la Cárcel Peniten
ciaría de Salta, con la remuneración mensual 
de Ciento' veinte pesos ($ 120.—), en la va
cante producida por fallecimiento del anterior 
titular, señor Agustín de la Hoz.

Art. 2.ó — Los haberes qué devengue el em
pleado nombrado Se imputará a lá pártida de 
“EVENTUALES" de la Ley de Presupuesto vi
gente —Ejercicio 1943.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial, y archívese.

A R A O Z  
Alberto B. Rovaletti

Es copia:., . . .
Néstor Barrantes

Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5245 G —
Salta, Enero 14 .de 1943.
Expediente N.o 118—rLetra R/, 415.
Vista la nota N.o 415 de la Dirección General 

del Registro Civil, por la que comunica que la 
oficina del Registro Civil de la Poma se en
cuentra vacante por haberse’ acogido a  los be
neficios de la ' jubilación la'anterior titular,

Él Gobernador de la Provincia 
D E C R E  T A.:

Art, l.o —. Nómbrase (Encargada de ,lq Ofici
na, del Registro Civil de LA POMA a  J a  se
ñorita. VICENTA JUANA GUANUCO, e n , reem-

- plazo de la anterior titular, que ..se acogió a 
los beneficios de la jubilación extraordinaria 
por decreto de fecha 29 de diciembre de 1942.

Art. .3.0 - ^  Comuniqúese, pyblíquese, .ii.sér- 
tese en el • Registro Oficial y archívese. ,, ,

O * :  A A R A O Z  
.1 « Alberto B. Rovaletti

Es copia:
Néstor Barrantes ■ ,

Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5246-G.—
Salta, Enero 14 de 1943. '
Expediente N.ó 4692-letra M|942.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con el traslado del 
penado Justo Albornoz desde la Cárcel Peni
tenciaría de Salta hasta la Penitenciaría Na- 

' cionül de la Capital Federal; y, 
C O N S I D E R A N D O ' :
Que Jefatura de Policía con fecha 28 de Di

ciembre ppdo., informa lo siguiente:
“Señor Ministro de Gobierno:
“Visto lo manifestado por la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaría precedentemente, cúmple
me manifestarle que esta Jefatura puede des
tacar el personal necesario para el traslado 
del penado de referencia (en este caso 2 cus
todias para mejor seguridad del delincuente) 
siempre que se acuerden los recursos necesa
rios para atender los gastos que demande tal 
comisión, calculados aproximadamente de la si
guiente forma:

“Un pasaje de 2a. clase de Salta 
a Buenos Aires para el detenido $ 58.35 

“Dos pasajes de 2a. clase para 2 
custodias de Salta a Bs. Aires c|u. " 116.70 

"Dos pasajes de regreso para los 
mismos’ ’ " ,  ” 116.70

"Racionamiento del penado " 10.—
"Viático del personal de custodia 

durante 8 días a $ 5 .— cada uno " 80.— 
"Para gastos de movilidad (m. o m.) " 30.—

"Suma total .......... ; . . . . .................  $411.75.
"Sirva el presente informe de atenta nota 

de estilo. (Fdo.): Ubaldo M. Peirone, Jefe de 
Policía .Interino".

Por consiguiente, y atento lo informado por 
Contaduría General, con fecha 11 del mes en 
curso;

El Gobernador de la Provincia.

4 D E C R E T A : .

Art. l.o — Liquídese por Contaduría Ge
neral, a  favor de Jefatura de Policía la suma 
de C U A T R O C IE N T O S  O N C E  P E S O S  C O N  75|100 
m|n. ($ 411.75), por el concepto precedente
mente expresado y con imputación al Inciso 5- 
Item 9- Partida 1 de la Ley de Presupuesto 
vigente —: Ejercicio 1943.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

X O  A  P  A  A R A O Z  

ii > . . -H* . >! Alberto B. Rovaletti
Es copia:

Néstor Barrantes , ii4
Oficial l.o de. Gobierno, Justicia e I. Pública



N.o' 5247-G.— ........................
JSalta, Enero 14 de 1943.
Expediente N.o 4915-letra D|942.
Vista la nota de fecha 18 de Diciembre ppdo., 

de la Dirección de la Cárcel Penitenciarla, 
cuyo texto sé transcribe:

"Cúmpleme dirigirme a S. S. el Ministro de 
Gobierno, Justicia e I. Pública, elevando a 
su aprobación los siguientes presupuestos, con 
cargo Valores a  Rendir y Valores a  Reintegrar: 
IMPRENTA
"Cárcel Penitenciaria
Pto: N.o 810- 20 talonarios control só

lidas $ 37.35
" ' " 811- ' 2 libros diarios Séc.

Administrac. " 127.15
" " 812- 20 talonarios control en

tradas " 37.35
" " 813- I libro diario N.o 3 de

200 folios " 57.20
" " 815- 5000 fichas recuento in

ventario " 108.—
" " 816- 200 talonarios de 50 ho

jas triplicadas " 205.95

Total . .. $ 573.—
"Saludo al señor Ministro con toda conside-

ración. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri, Director 
de la Cárcel".

Por consiguiente y atento lo informado por 
Contaduría General con fecha 11 de Enero en 
curso,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébanse los presupuesto pre
cedentemente citados que corren a . fs. 2, 3, 4, 
5, 6, 7 de este expediente confeccionados por' 
la Cárcel Penitenciaría para la ejecución en - 
el taller de Imprenta de los trabajos que se 
detallan en la nota arriba inserta, con destino 
a  la misma.

Art. 2.o — Liquídese, con cargo de oportuna 
rendición de cuenta a favor del Tesorero de 
la Cárcel Penitenciaría, don BALTAZAR F. ULI- 
VARRI, la suma de QUINIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS ($ 573.—) m|n. -en cancelación 
del importe de los presupuesto aprobados por 

' el artículo anterior;' debiéndose imputar dicho 
gasto al INCISO 5- ITEM 2- PARTIDA 1 de la 
Ley de Présupuesto vigente — Ejercicio 1943.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B . Rovaletti

Es copia:

Néstor' Barrantes 
O ficiar l.'o , de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 524é-G.—
Salta, Enero 14 de 1943.
Expediente N.o 5008-letra E|942.
Vista la siguiente nota de fecha 23 de Di

ciembre último, de la Dirección de la Emisora 
"L. V. 9 Radio Provincia de Salta", que se trans
cribe:

“A S; S. el Ministro de Gobierno, Justicia e 
I. Pública, Don Alberto B. Rovaletti. S|D.—

"Tengo el honor de dirigirme a  V. S. ele
vando a su consideración los antecedentes que 
adjunto, relativos a la adquisición de caños 
galvanizados de 2" para solucionar en parte 
el problema de provisión de agua a  las má
quinas de la Planta Transmisora.

“Como lo expresé en mi nota de fecha 2 
de Noviembre ppdo., al solicitar autorización 
para licitar en forma privada la obra de per
foración de un pozo de bombeo, al mismo 
efecto, la situación producida por la falta de 
agua era apremiante, razón que tuvo en cuen
ta esta Dirección para resolver la adquisición 
de los caños galvanizados, mediante previo 
concurso de precios cotizados por las casas 
del ramo y que adjunto a la presente, acom
pañando a la vez un cuadro demostrativo de 
haberse preferido el precio más bajo, según 
factura de los señores Peral, García y Cía.

"Por estas consideraciones permítome rogar 
a V. S. la autorización del gasto que importa 
$ 163.35, para abonar la factura respectiva 
con cargo a "Fondos Explotación Radio L. V. 9".

"Saludo a  V. S. con distinguida considera
ción. (Fdo.): Mario Valdivieso, Director de L. V. 9".

Por consiguiente; atento a  la cotización de 
precios que corre a fs. 2 de este expediente, 
y a lo informado por Contaduría General con 
fecha 12 de Enero en curso.

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase el gasto de la suma 
de CIENTO SESENTA Y TRES PESOS con 
35|100 ($ 16 3 .3 5 ) m|n. q u e  s e  l iq u id a r á  a  fa
vor del señor Director de la Emisora Oficial, 
don MARIO VALDIVIESO, a  objeto de que 
proceda a  cancelar a  los señores Peral, Gar
d a  y Cía., de esta Capital el importe de la 
factura que por él concepto precedentemente 
determinado corre a  fs. 3 d© estas actuacio
nes; debiéndose imputar dicho gasto a  la cuen
ta: "RADIO L. V. 9".

Art. 2 .o '— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Alberto B. Rovaletti

Es copia:
Néstor Barrantes 

Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública
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N.o S249-G.—
Salta, Enero 14 de 1943.
Expediente N.o 4899-lqtra D|942.
Vista la nota de fecha 16 de Diciembre úl- 

timo, del señor Director de la  Cárcel Peniten
ciaria, cuyo texto en lo pertinente dice: 

"Cúmpleme dirigirme a S. S. el Ministro de 
Gobierno, Justicia e I. Pública, remitiendo a  su 
aprobación los siguientes presupuesto por con

fección  de formularios, circulares, etc. para la 
sección Contaduría de este Penal:
"Cárcel Penitenciaria
Pto. N.o 789 200 circulares N.o 1 $ 4.15 

" " 796 5000 fichas inventario " 250.85
797 5000 fichas stock depósito " 162.30 

" 798 200 talonarios remitos " 217.15
799 20 talonarios de 50 ho

jas Máq. " 34.15
800 20 talonarios de 50 ho

jas Máq. " 24.80
" . " 801 200 fichas stock Entradas

y Salidas " 21.05

Total ....................  .................................. $ 714.45
"Dichos valores aplicaremos a  las Cuentas 

Valores a  Rendir y Valores a  Reintegrar.
"Saludo al señor Ministro con toda conside

ración. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri, Director de 
t

la Cárcel".
Por consiguiente y atento lo informado por 

.Contaduría General con fecha 11 de Enero en 
curso,

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébanse los presupuestos pre
cedentemente citados que corren a  fs. 2, 3, 4,
5, 6, 7 y 8 de este expediente confeccionados 
por la  Cárcel Penitenciaría para la ejecución 
en el taller de Imprenta y con destino a  la 
misma, de los trabajos que se detallan en la 
nota arriba inserta.

Art. 2.o — Liquídese, con cargo de oportuna 
rendición de cuenta a  favor del Tesorero de 
la Cárcel Penitenciaria, don BALTAZAR F. ULI- 
VARR1, la suma de SETECIENTOS CATORCE 
PESOS con 45)100 ($ 714.45) m|n., en cance
lación del importe de los presupuestos aproba
dos por el artículo anterior; debiéndose impu
tar dicho gasto al INCISO 5- ITEM 2- .PARTIDA
1 de la Ley de Presupuesto vigente — Ejer
cicio 1943.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publlquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti

Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5250-G.— v
Salta, Enero 14 de 1943.
Expediente N.o 1219-letra F|941.
Visto este expediente, por el que la entidad 

deportiva denominada “Club Juventud Unida 
de Rosario de Lerma" solicita del Poder Eje
cutivo la aprobación de los estatutos que ri
gen su funcionamiento y la concesión de la 
personería jurídica, a  cuyo efecto acompaña 
copias del acta de reorganización de la enti
dad, de fecha 25 de Setiembre de 1928; copia 
de los estatutos; y nómina de su actual Co
misión Directiva y de sus socios activos; aten
to al dictamen del señor Fiscal de Gobierno, 
de fecha 13 de Enero en curso, y habiéndose 
reunido los requisitos legales pertinentes,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Apruébanse los estatutos de la 
entidad constituida en el pueblo de Rosario 
de Lerma, bajo ,1a denominación de "FOOT- 
BALL CLUB JUVENTUD UNIDA DE ROSARIO 
DE LERMA!', concediéndosele la personería ju
rídica que demanda, a  los efectos legales.

Art. 2.o — Pase el expediente N.o 1219-letra 
F|941 a  la Escribanía de Gobierno, para que 
previa la reposición del sellado de ley expida 
testimonio de todo lo actuado a la entidad 
recurrente.

Art. 3 o -— Comuniqúese, publlquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B . Rovaletti
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5251-G.—
Salta, Enero 14 de 1943.
Expediente N.o 4932-letra E|942.
Vista la solicitud de licencia interpuesta' 

atento a lo informado por la Dirección de la 
Emisora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Sal
ta" en nota de fecha 18 de Diciembre ppdo., 
y a  lo manifestado por Contaduría General en
11 de Enero en curso,

El Gobernador dé la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédese quince (15) días de 
licencia, con goce de sueldo, a  la  Locutora 
de la Emisora Oficial “L. V. 9 Radio Provincia
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de Salta", - señorita LINA BLANCHI, ien uvirtud 
i.del'.ibeneficioique le¡ acuerda el-; Art. ¡S-Oj de (la 
Ley de Presupuesto ̂ vigente,

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese  en el Registro Oficial y archívese.’ j j  0n

CM?I «b  VI R 1' Í ' O íZ d2 - 
WtoI-GISI ü y. ain9iDacx3 

bJnu ul t-v i iv. ’Albertob B  ^Rovaletti¡
. í .ítlEst copia:-! diriO" cbanirnonob Dvüióqob 
j  «•„ so'l ¡oí. i intim  »i.n o j »I» oiirwofl *>fc
,, our A . ,• N. i jV il la d a j náBodor-jD iM
Oficiál¡Mayor,de.Gobierno, Justicia e I. Pública

■ ñcqm oüo atoáis oyi/5 D~,o3tbnu\ o h s r :c a .is q  
ifn*i u l ot, n óiO D xin upioai s b  d IOd  la b  HDiqoo 

eirt «b 5S nriool ob ,bi>b
••-»Salta," Enero 14 de 1943. \ , , . ■

* i > 0  • u u i J L  u i : d i j  I  j» 11 f f i u i  ; y  *’D Í 2 0  í iO i  ©1>
♦Expediente N,o 5018-letra D 942. .n .

< .u ¿  v  ¿ V í J 3 © 1 i n  / J O ! ? " "
„Vista; lai. nota del señor, Director de la <Cár-

cel ‘Penitenciaría de fecha, 28 de Diciembrej *¿f) w:míi«Í í»jJ cí Dl.'JVl 9D
pp<?°¡'.í-5“ ?. i£Üce,' -Jton-,1 f;r>tiaiupoi nol obínuyj

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción ¡’Pública] iDon’í Alberto üB.t Rovaletti. S|D. 

"Ref.: Decreto 12|12|942.,Exp. .4549.
"De acuerdo ha  ‘ lo‘ autorizado por Decreto 

L.;deLreferencia, hemos invitado a. cotizar^pre- 
oicios f-por o pro visión de: n<J obfutilenoo btbitíio 
-TO50;' metros,ípañonyerde oliva.0<¿ .amicd ob
O a :/las >}siguientes;\ casas^j’jTienda La _ jArgwitína, 

.La«Tropical, El Quipur.Iy1¡Chaud y/NaUar S.jR.
Ltda.,1lsegúni.constanciaSiLque>(acornp_cnio:j;)lt¡I

'•.Hai’NoíJhubo ,m<» fcque^ una (, sola .oferta debido 
(,ta  la ufaltat de J. existencia  ,renr í¿azot deljjpaño 
> i verde  ̂oliva, que,] se usa ^enjtodas las ^reparti- 
btciones, c el t cucdx h q c sido provisto sjempre2,por 

los señores Chaud y Nallar S. R:,[_Ljda,\,por
• esta causa¡|solicito .la  ^probación para, com
prar a:,,v>. j-,rj v i» -O en. .. .f¡ L. i:-> • '*c
"CHAUD Y NALLAR S. R. LTDA.
50 mís.^pctño^veíde oliva a $ 13.90 m$n. 695.—

i>l^!»vo51 .El o lts d lA
según oferta que acompaño. t  ̂ ^

"Siendo de la aprobación de S. S. solicito 
los fondos correspondientes ;'cón cargo/de Rein- 

■’ tégró'. ! o* ->'• " I  <-ni-»tJíi-O t»b jm\> M U
"Saludo al señor-Ministro con toda consi

deración. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri. Director
de la Cárcel". —.0-1 ¿Sí o.H

Y atento lo inform adopor ^Contaduría, Ge
neral con fecha Oj-^e/Enero^ en ,curso,,,

^ e w q w tr^  ¿S b em ad ir deuÍá'iPr"oviScia’!i:'V 
f'l •'t nói->3 Biiu oi loq- obomiuini- ol n oiooio
Id 2  oh p!orriyoT, P t? jS '/ I^ J^ '/ T j^  i 'o b i lO  m ofim H

>fcqÁrtaTí  o ^ ^ A u to r íz a s ^ a ’ la1* CárceK'Peniten- 
1ciaría,Sa  ardqufern'de la? firma"-Chaüa y f a l l a r

S. R. Ltda., la cantidacFdé' 50* metros de paño
verde •oliv,alaL.preeiqlde(£ ¿ 3  J O &e¿ metro, lo que
hace un total de SEISCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS ■m|n.3($t 695?—), suma ésta que 

tb  s e ::autoriza syjfque deberánliquidarse; con. car- 
••ngoídé rendir cuenta, ajíavor^de^señor^TESORE-

i RO tDE LAcCARCEL'• PENITENCIARIAr donnB al-

tazar F. Ulivarri.
Art. 2.o — El gasto autorizado_por^esteo de

creto deberá imputarse a , la Cárcel 'LPeniten- 
ciaría Cuenta:jiVj'RESERV_Aj MATERÍALE^'x Jcon

-¡cargo|[de_),reint_egro. niiósl ob rston p ¡ d ' - i’* 
.naArt.q3.o3^^Qqmuníquese,QpubUqueae, insér
tese , enDel,¡Registro Oficial jY^ archívese^^^

s b  o ile jn iM  IÍS Z Z c  * m i'® Á t R 3A ‘- O " Z
UH o  o bn s:tl.T Ifll .DOlIdM  I « ü í» iIe u ( .w noicilrej 
-noa íoq ojEdj.qiiyS'Alberto (B . . R o v a le tti  
c i  d iE s  c o p ia : :aiL;Iij3iio  , s o n » ! un n o  1 o b  n o ¡ avvi

A. NDVilllÜa "0i —
lOficial Mayor de.Gobierno, Justicia e I. Pública ’

» * •».t'J S‘JTDIÜÍ1I¿ uu í  bo\ o  »1 ^ ,1
¿H 0¿ík ‘ on D ín o v n i aocloi} OOOd ÜUV 

S31 3¡3<"a Boiterf 000¿ V6̂ . “

¿ ‘ ' Salta, Ene°roaT4 d e‘ l943luí Ü̂"  f  l  " '■ wii u* üU 'i’onoir'* . ' PPv ” ’ 
r . Expediente N.o 131-letra E943.CI re ,’»Dry\ Ü K

Vista la, solicitud de licencia,, interpuesta;
- v i l  u t ,  M U  K C ' H D f l O i D T ,  f i n « . ,  , .

a,atento a  lo íníonnado .por la Dirección de lauC* r a KI‘'< ,
Emisora “L. V. , Radio Provincia de Salta ' en 

«riu ^ u fl^ i^ p .T í KDÍ171J j fnota de fecha 12 del comente mes;
, eooíQ^c y

El Gobernador de la Provincia
M V  í  I u í o T  t

cuJneuO cd! d ^iÍ>]dv zoihiQ"
Artí’1 l!onl—* Concédese ’seis-“ (6) d ías1 de '>li- 

"^cencia, ^con goce cd e‘ sueldóP'a dón3EDUARDO 
t,i'HÜGO'llROMERO? Comeñtcffista’ y>lJefe-»-dé>tEs- 

tudios de la Emisora "L. V. 9 Radió'-Provincia 
l0(de'Saltó",’‘ en 'virtud"dél beriéficio':queUe’acuer- 
"^da’ ^T^Art1 8.o c'de‘J la'''-Leyr,'de'"Presüpuesto’:-vi-

gente. .octto
Art. 2.0,.— .Comuniqúese, publíquese, insérte-----»tuve. ► w* iuppw ia

se en el Registro Oficial y archívese.
' A r  J  H 'J  5  0 .  _  _  

A R A O Z
-e iq  «p :¿!)ijq ü u ‘j i q  nol  ̂

, S  al d  n 
^t>Dn?.ss=?PÍ9:

_____  ... o .f ¿̂\
K  S  al d  A lberto rB . Rovaletti

einaibeqxo eiE9 eb 3 y \ .3 
nó<ou36i^.«•N¡«-Villá'dá>na’in8q oí- loq
^^Oíicictl^Mayor^e GotíiernbT1 Justicia fé >1. Pública
ol .19 ■ «Di¡Díeb 03 Sun » " ^ nrrt sol sb .DIUcllU

aíISSITi DdülD Dton
Dl N.O  ̂5254-G.—103 n ° 0  .eeoblt/pj.! — o S nA 

Sáltcr;9Enero 14vd¿ 1943.:I9L;" ®b nórjib.T'>: 
UU Expediente J'N’o n 128-letra 2 C|943.l'l' Isoio'J dI 

30flYi'st"^ el'^pres'e'nte^'expediente1' en^’el rcuál1/ el
0 séñor ‘Gustavo -A.* Gudiño, ^CótíradorJ Oficial‘Tde 

•o..j>iy>g ••R¿aiot.próvinciá dé Salta",’i presenta i fac- 
u’turá ■por1'$ l 172?22irérí’,concéptó'idel comisióntde 
'̂fco¿ranzas ^éfectuadas’-'dufante‘>*el cmes'i de nDi- 

'1íciembre',ppcio.'; y ’atento''lo informado? poro Con
taduría General, en fecha 12 del níssfde:rEne- 

! fo ’ e n ’ ciirso,1'111̂  >o'"-'^'PÍ"¡jusc0  - oí. i A ,
Ü E O v h -b lO  Y  I t ^ y jI O  ¡O  (IV. > 5)

El Gobernador de la Provincia
X  O  A  f l j ^ E c  R E T  A .

Ártil‘l:o>— Liquídesellpor Contaduría Gene
ral a  favor del Cobrador Oficial de la Emisora
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"L. V. 9 Radio Provincia de Salta", don GUS
TAVO A. GUDIÑO, la suma de CIENTO SE
TENTA Y DOS PESOS con 22|100 ($ 172.22), 
por el concepto expresado precedentemente y 
con imputación a  la cuenta de RADIO L. V. 9.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z 
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5255-G.—
Salta, Enero 14 de 1943.
Expediente N.o 1860-letra E|942.
Visto este expediente; atenta a lo solicita

do por .la Dirección de la Emisora "L. V. 9 Ra
dio Provincia de Salta" en comunicaciones de 
fechas 11 de Mayo de 1942 y 11 de Enero en 
curso, y de conformidad a  las instrucciones 
que oportunamente le fueron impartidas por 
conducto del Ministerio de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a favor de la Direc
ción de la Emisora ''L. V. 9 RADIO PROVINCIA 
DE SALTA", con cargo de oportuna rendición 
de cuentas ante Contaduría General, la su
ma de NOVENTA PESOS ($ 90.—) m|n., para 
que proceda a  cancelar los servicios de los 
peones que tuvieron a  su cargo la limpieza 
del terreno contiguo a  la planta transmisora.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará a 
la cuenta: "RADIO L. V. 9".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro , Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. .Rovaletti

Es copia:

A. N¿ Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o S256-G.—
Salta, Enero 14 de 1943.
Expediente N.o 4945-letra C|942.
Visto este expediente ( en el cual el Distrito 

18' de Correos y Telégrafos presenta planillas 
por $ 426.14 en concepto de despachos tele
gráficos cursados por el Poder Ejecutivo de la 
Provincia, durante el mes de Noviembre de 
1942; y atento lo informado por Contaduría Ge
neral con fecha 12 de .Enero en curso,

El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros 

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a  favor del DISTRITO 
18? de CORREOS Y TELEGRAFOS de la Na
ción, la suma de CUATROCIENTOS VEINTI
SEIS PESOS con 14| 100 ($ 426.14) m|n„ en 
cancelación de igual importe de las planillas 
que por el concepto expresado precedente
mente corren agregadas al expediente arriba 
citado; debiéndose imputar ,el gasto autoriza
do al INCISO 5- ITEM 2- PARTIDA 1 de la 
Ley de Presupuesto vigente al 31 de Diciembre 
de 1942, en carácter provisorio hasta tanto di
cha partida sea ampliada en mérito de ha
llarse agotada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Eduardo Arias
Es copia:

A . N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5257-G.—
Salta, Enero 15 de 1943.
Expediente N.o 4413-letra E|942.
Visto este expediente, relativo a las actua

ciones administrativas sustanciadas con moti
vo de los trabajos de perforación de un pozo 
para proveer de agua a las máquinas de la 
planta transmisora de "L. V. 9 Radio Provincia 
de Salta”; atento a  lo informado por la  Di
rección General de Obras Públicas, con fe
cha 11 de Enero en curso, y a  la imputación 
del gasto dado por Contaduría General, en su 
informe de fecha 15 del actual,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a  favor de don SEBAS
TIAN MIRANDA la suma de CIENTO SESEN
TA Y DOS PESOS ($ 162.—) m|n.), en cance
lación! de igual importe total de la factura 
que corre agregada al expediente de numera
ción y letra precedentemente indicado, por con
cepto del trabajo de perforación de un pozo 
en la planta transmisora de "L. V. 9 Radio Pro
vincia de Salta" (Partido, de Velarde, Departa
mento de la Capital), según presupuesto opor
tunamente presentado ante la Dirección Ge
neral de Obras Públicas con fecha 6 de No
viembre ppdo., cuya obra ha sido recibida a 
entera conformidad de esta repartición que su
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pervisó su ejecución, con arreglo a las espe
cificaciones técnicas producidas en estas ac
tuaciones.

Art. 2.o — El gasto autorizado por el Art. l.o 
se imputará a  la cuenta: "RADIO L. V. 9".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publlquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5259-G.—
Salta, Enero 15 de 1943.
E x p e d ie n te  N .o 4942— L e tra  D /942.
Vista la solicitud de licencia interpuesta; 

atento lo informado por Contaduría General 
con fecha 9 de Enero en curso y estando el 
recurrente comprendido en los beneficios que 
acuerda el artículo 8.o de la Ley- de Presu
puesto vigente,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédense quince (.15) días de 
licencia con goce de sueldo, a  don FELIX 
CRUZ, Encargado de Huertas y Quintas de la 
Cárcel Penitenciaría, por razones particulares.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N.o 5258-G.—
Salta, Enero 15 de 1943.
Expediente N.o 4973-letra D|942.
Vista la solicitud de licencia interpuesta; 

estando el recurrente comprendido en los be
neficios que acuerda el artículo 8.o de la.Ley 
de Presupuesto vigente, y atento lo informado 
por Contaduría General con fecha 9 de Ene-' 
ro en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédense quince (15) días de 
licencia, con goce de sueldo, por razones par
ticulares, a  don ENRIQUE ARROYO, Celador 
de la Cárcel Penitenciaría.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. N. Villada 1
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia » I. Pública.

A. N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5260-G.—
Salta, Enero 15 de 1943.
Expediente N.o 64-letra P|943.
Vista la solicitud de licencia interpuesta; 

atento lo informado por Jefatura de Policía 
en nota N.o 40 de 4 de Enero en curso y a
lo manifestado por Contaduría General con fe
cha 13 del actual, y estando el recurrente com
prendido en los beneficios que acuerda el Art.
8.o de la Ley de Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Concédese treinta (30) días de 
licencia, con goce de sueldo al soldado-bom
bero de la Policía de la Capital, don RICARDO 
SARAPURA, por razones de salud que justifica 
con el certificado médico que acompaña ex
pedido por el facultativo de la repartición po
licial.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 5261-G.—
Salta, Enero 15 de 1943.
Expediente N.o- 41-letra C|943.
Vista la siguiente nota N.o 355 de fecha 29 

de Diciembre de 1942, de Contaduría General 
de la Provincia, cuyo texto se transcribe:

"A S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia e 
I. Pública, Don Alberto B. Rovaletti. S|D.—

"Se ha desglosado del Expediente 4826|E|42 
los comprobantes de pago que corrían a  fs.
6, 7, 8, 9 y 10 por un total de, ¡5 354.35 valor j 
que la Red Azul y Blanca ha deducido de su 
remesa del giro N.o 594149, a  cargo del Banco 
de la Nación Argentina por $ 4.154.65, según 
constancias de aquel expediente y que se ha 
contabilizado con Notas de Ingreso N.o 7237 | 
y 7238.

"Correspondería dictarse decreto autorizando 
el gasto $ 254.35 que por los conceptos que 
seguidamente se expresan, deben ser imputa
dos a la Cuenta "RADIO L. V. 9", a  saber:
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“Nota de Débito N.o 1
Pago comisión giro por aquella remesa $ 9.35 
"Nota de Débito N.o 2 
Pago arancel a  S A D A IC  por el mes 

de Noviembre de 1942. $ 65.—
"Nota de Débito N.o 3 
Pago arancel de C O M A R  por los 

meses de Febrero, Marzo y Octubre 
de 1942, a  razón de $ 60.— c|u. $ 180.—

Suma ......................................................  $ 254.35
"En cuanto a !  g c c to  de $ 100'— que figura 

incluido en esta última Nota de Débito por 
concepto de arancel a  S A D A 1 C, por el mes 
de Octubre de 1942, su autorización ya se tra
mita por Expediente 4242|E|942.

“La respectiva Orden de Pago a  expedirse 
por la suma de '•$ 254.35, deberá contener la 
leyenda de "Para Compensar", por cuyo va
lor se acreditará a cuenta de las audiciones 
que detalladamente figuran en la "Liquidación 
Publicidad Local", que corre a  fs. 3 del ya ci
tado Expediente 4826|E|42.

"Saludo al señor Ministro con toda conside
ración. (Fdo.): Rafael Del Cario, Contador Ge
neral".

Por consiguiente;
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase el gasto de la suma de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
con 35|100 ($ 254.35) m|n.,' por los conceptos 
que se expresan en la nota de Contaduría Ge
neral, precedentemente inserta, cuyo gasto se
rá imputado a  la cuenta: “RADIO L. V. 9".

Art. 2.o — L a ' orden de pago a  expedirse 
por la suma autorizada en el artículo l.o de 
este decreto, contendrá la leyenda de "Para 
Compensar", por cuyo valor se acreditará a 
cuenta de las audiciones que detalladamente 
figuran en la "Liquidación Publicidad Local", 
que corre a fs. 3 del expediente N.o 4826-le- 
tra E|942., del Ministerio de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública.

Art. 3.o — Tómese debida razón por la  Di
rección de la Emisora “L. V. Radio Provincia 
de Salta", a  sus efectos.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N-° 5262- G .  
Salta, Enero 15 de 1945.— 
Expediente n.° 2897—letra S/94I. |

Agregado: Expte. n T 275 -S/956.— 
Vistos estos expedientes; «tentó a lo 

solicitado por la extinguida »Sociedad 
Esp«ñola de. Tartagal>\ « los motivos 
expuestos en la nota coirit nte a fs 1 dei 
expediente n. 2897-letra S/941, y al 
dictámen del señor Fiscal de Gobierno, 
de fecha 15 de Enero en cursu; y rio 
existiendo inconveniente de órden legal 
pura el retiio de la personería jurídica 
íespectiva--

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Alt. 1.“— D e c l á r a s e  extiguida la eri- 
tjdad denominada «SOCIEDAD ESPA
ÑOLA DE TARi'ÁGAL* retirándole la 
peisoneiia juiioica que le fuera acorda
da po r  decreto de 22 de Junio de 1956 

Expediente n.° 275 letra S/956. - 
Ari. 2 Pasen estas actuaciones a

li  E«ciibaniade Gobierno, a los efectos 
consiguientes

Art. 3.0 — Coinuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B . Rovaletti

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia a J. Pública

N-o S263-G.—
Salta, Enero 15 de 1943.
Expediente N.o 108-letra P|943.
Vista la solicitud de licencia interpuesta; 

atento lo informado por Jefatura de Policía en 
nota' N.o 161 de 11 de Enero en curso y a  lo 
manifestado por Contaduría General con fecha 
14 del actual, y encontrándose el empleado 
recurrente comprendido en los beneficios que 
acuerda el Art. 8.o de la Ley de Presupuesto 
vigente,

- El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. l.o — Concédese treinta (30) días de 
licencia, con goce de sueldo al Oficial Inspec
tor de la Comisaría Sección Segunda de esta 
Capital, don JUAN E. MAROCCO, por razones 
de salud que justifica con el certificado médico 
que acompaña.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B . Rovaletti

Es copia:
A . N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I.. Pública
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M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 
OBRAS PUSUCAS Y FOMENTO

N° 6887 l i -

SaUa, Enero 2 de 1945.— 
Expediente N° 10785 Letra D/942.—

Visto este expediente en el cual Di 
rección de Vialidad de Salla, eleva a 
conocimiento y aprobación del Poder 
Ejecutivo de la Provincia el Acta de 
Vialidad Nu 479 de fecha 22 de diciem
bre de 1942, • ",

Por tanto,

£1 Gobernador de la' Provincia

D E C R E T A :

Art. l u. -  Apruébase el Acta de Via* 
lidad N° 479 de fecha 22 de diciembre 
de 1942, que corre agregada al expe
diente de nume¡ ación y letra arriba ci
tado.-

Art. '2.o — Comuniqúese,; .publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias ‘

Es copia:
Moisés N. Gallo Castellanos 

Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N° 6888 -  Fi

salia, .Enero-2 d:e 1945 rr- 
Expediente N° 10786 Letra"D/942. — 

Visto este expediente en el cual Di
rección de Vialidad de Salta, eléV á a 
conocimiento y «probación del Poder 
Ejecutivo de la Provincia ei Acia de 
Pavimentación d é  fecha 22 d e  diciembre 
de 1942; — ‘ ' "

Por tanto,

’ Él Gobernador do'la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1*. — Apruébase el Acta eje Pa
vimentación N° 551 de fecha 22 de „.di
ciembre de 1942; que corié agregada

al expediente de numeración y letra 
arriba citado —

Art. 2.o — Comuniqúese^ publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

EDUARDO ARIAS
■ . " . ’ . : " ■ .i1 

Es copia:
Moisés N. Gallo Castellanos 

Oficial .Mayor de Hacienda O. P„ y Fomento

N® 6889—H -
.Salta, Enero 4 de 1945. — V

Expediente N" 6945 Leíra S/1941 —
, Visto este expediente en el qiie el 
señor.( José Eüseo Soria, solicita . en 
arrendamiento por el término de cinco 
años una fracción de Jet reno formado 
por . tres leguas cuadradas dentro del 
lote fiscal denominado Lote ól del com
plemento de las cien leguas en el De
partamento de Anta, ofreciendo la su
ma de $ 80 ; anuales pór íegúa kilomé
trica y atento lo informado por la Di
rección General de‘ Obras Públicas, 
Contaduría General, Fiscalía de Gobier- 
no . é Inspección de . Bosques y Tierras 
Fiscales' de Anta, respectivamente,

Ei Gobernador d0. la Provinci« -

. D E C R E T A :

Art. í°. — Concédese en arrendamien
to ai señur Jofeé Eliseo Soria una frac- 

..ción dé fierras fiscales para pastoreo 
ubicada en el Sépahamenío de Anta 
con una extención de 4.150 Hectáreas 
siendo parte inte¿ránté ide‘ lote N° 61 
del complemento de las 100 leguas, te
niendo lóV;límités de qué da cuenta el 
‘croquis'qué corre a fs. 14 del citado 
expediente y que son: a l  Norte Lote 
VI al Sud Lote N° I al Este parte del 
mismo lójéyarreiidado a Fortunato Al- 
vorez "j? #K(Deste con terreno fiscal, es- 
tableciéndpset como(j precio anual del 
arren^dtímiéhto ía íl ¿urna de $ 8 0 .— 
(Ochenta Tesos M/N ) por cada iegua 
kilométrica y por el término* dé. cinco 
años. -  *•' ‘ : v'; ■

Art. 2°.-- El arrendamiento que se 
concede por el presente» decreto, ppdrá 
ser rescindido, de pleno dérécho^ en 
cuanto el P.oder.EjicutiVo lo considere
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conveniente, sin necesidad de gestión 
judicial alguna, quedando en todo caso 
a favor del Fisco todas las mejoras que 
se hubieran introducido, no pudiendo 
el arrendatario explotar el bosque ni 
la leña ‘e'xisteríté en' la fracción arrenda
da. -

Art. 3.o — Comuniqúese, publiquese, insér- 
tess en el Registro Oficicl y archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias

Es copia 
Moisés N. Gallo Castellanos 

Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N° .689Q-- H -
* Salta,'Enero 4 de 1945 — 

Expediente Nc 10389 letra D/942.
Visto este expediente en el cual Di

rección General de Obras Publicas so- 
Hc.ita se liquide la suma de $ 5 0 0 - p a 
ra realizar estudios preliminares de un 
dique embalse en Monte Grande, Par
tido de Seclantás, Departamento de 
Molinos; y

C O N S I D E R A N D O :

Que por Ley N° 699 de fecha 30 de 
julio de 1942 se. autorizó los trabajos 
de estudio de embalse del dique «Mon 
te Grande» en el Departampnto de Mo
linos; y atento a lo Informado por Con 
laduría General con fecha 28 de diciem
bre ppdo.,

El Gobernador da la Provincia

D E C R E T A :

Art. Io —Liquídese a Dirección Ge
neral de Obras Públicas,' con cargo de 
oportuna rendición de cuentas la suma 
de £ 500— (Quinientos Pesos M/L.) a 
los fines expresados precedentemente.

Art 2o. El gasto autorizado se im
putará a la partida «Para Estudios de 
Obras de Riego y Aguas Corrientes» 
de la Ley 441 de Empréstito.—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias

Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento
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N° 6891 - H -

Sajta, Enero 2 de 1945.— 
Expediente N» 8415 letra W/942. - y 
8414- W/9^2.—

Visto este expediente en el que resul-
ta:

Q u e ja  West India O ilC o .S .A  .P.A., 
solicita con fecha 25 de julio de 1942 
devolución de la suma de f>. 8 0 — co
rrespondientes al pago efectuado por 
inutilización de veinte fajas de Impues
to de. Vialidad establecido por la Ley 
N° 652 correspondientes a igual núme
ro de tambores de nafta consignados 
p.l señor Savo Veinovirh a San Anto 
nio de los Cobres, Gobernación de Los 
Andes;

Que la nombrada entidad solicitó tam 
bién devolución de $ 1 2 8 - con fecha 
7 de agosto de 1942 en razón de haber 
sido abonados en concepto de Impues
to de Vialidad establecido por la ya ci 
tada ley, sobre treinta y dos fajas inuti 
lizadas en igual número de tambores 
de nafta remitida a la Nueva Compañía 
Minera Incahuasi, Sociedad de. Respon
sabilidad Ltda . con domicilio en San 
Antonio de. los Cobres, Territorio Na
cional de Los Andes;

Que sometidas dichas solicitudes a 
consideración del H. Directorio de Via
lidad se resolvió no hacer lugar a lo 
solicitado mediante Acta,N? 467 de fe 
cha 22 dé setiembre de 1942 po»- haber 
sido presentadas fuera del término le
gal señalado por el art. 14° del Decre
to Reglamentario de la Ley 652;

Que la entidad recurrente presentó 
recurso de apelación rontra dicha reso 
lución con fecha 2 do octubre de 1942, 
en razón de que la misma le fué noti
ficada en fecha 1° del mismo mes se
gún consta a fs 10, recurso que les 
fué concedido con fecha 20 de octubre 
mediante Acta N° 471, por lo que han 
sido elevadas las actuaciones al Ministe
rio de Hacienda, Obras Públicas y Fo 
mentó;

Que a fs. 12 se comunicó a la re
currente a que haga la expresión de 
agravios, lo que se hizo en tiempo y 
forma (constancias de fs. 12 a 18)' y

CONSIDERANDO:

Que en el caso de. aulos se trata de 
nafta remitida fuera del territorio de ¡a 
Provincia por lo que concurrirían las cir-
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cunstancias previstas en el artículo 14° 
del Decreto Reglamentario de la Ley 
N° 652 y sería procedente la devolución 
solicitada si la presentación hubiera te 
nido lugar dentro del término de treinta 
días señalados en dicha disposición, lo 
que no ha ocurrido en autos;

Que a pesar de esta úlíina circuns 
tanda, este Poder Ejecutivo considera 
que merecen especial apreciación el ca 
so planteado en razón de que, por mo
tivos de distancia y dificultades para las 
rápidas comunicaciones, la entidad recu 
rrente se ha encontrado en una inposi 
bilidad de hecho para poder reunir opor
tunamente la documentación que le 
serviría para acreditar los extremos le 
gales impuestos por dicho decreto;

Que siendo así y teniendo en cuenta 
las razones de derecho invocadas por la 
recurrente este Poder Ejecutivo concep 
túa procedente la devolución solicitada;

Por ello y atento lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia

' D E C R E T A :

Art. 1' • —Revócase la resolución dic 
tada por e! H. Directorio de Vialidad 
de Salta mediante Acta N° 467 de fe 
cha 22 de setiembre de 1942, y declá 
rase procedente la devolución solicita 
da por la West India Oil Co S A.P.A., 
debiendo procederse a la devolución de 
la suma de % 2 0 8 -  (Doscientos Ocho 
Pesos M/L ), por la vía que corres
ponda—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíqu'ise, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias

Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
O ficial1 Mayor de Hacienda O. P. j  Fomento

N." 6892 H

Salta, Enero 5 de 1945 —
Expediente n.c 3 7 - letra G/945.— 
Visto este expediente en el cual el 

señor MIGUEL ANGEL GALLO CAS 
TELLANOS, solicita treinta días de li
cencia con goce de sueldo por razones 
de salud como lo acredita con el certi

ficado médico que acompaña; estando el 
recurrente comprendido en las dispósi 
ciones del artículo 8." de la Ley de 
Presupuesto vigente,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :  '

Art 1.°— Concedese licencia por el 
término de treinta días con goce de 
sueldo y por razones de salud, contados 
desde el día 11 del mes en curso, al 
señor MIGUEL ANGEL GALLO CAS 
TELLANOS, empleado de Contaduría 
General de la Provincia —

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias

Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N ° 689 4 -  H.
Salta, Diciembre 31 de 1942.—

. Expediente N.° 1 0 .2 5 3 -Letra A/942.
Visto este expediente en el que las 

alumnas egresadas de la Escuela Normal 
de Maestras «Manuel Belgrano» solicitan 
la contribución del Gobierno de la Pro
vincia para la adquisición de una bande 
ra patria destinada al citado estableci
miento educacional, en razón de que la 
que existe actualmente en uso se en
cuentra en mal estado.

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. 1.°— Autorízase el gasto de $ 
5 0 . -  (CINCUENTA PESOS M/N ), 
para la adquisición de una bandera na
cional, suma que se liquidará y abonará 
a la Oficina de Depósito, Suministros 
y Contralor del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, a fin de que 
se efectúe la compra correspondiente, 
bandera que será entregada al citado es
tablecimiento educacional en calidad de 
donación. —

Art. 2 o-  El gasto que demande el 
presente decreto se imputará a la parti
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da de «EVENTUAEES» del Presupuesto 
en vigencia en carácter de provisorio 
hasta tanto dicha partida sea ampliada en 
mérito de encontrarse excedida en su 
asignación. --

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias 

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.° 6895 - H .
Salta, Diciembre 30 de 1942. —
Expediente N ' 10269—letra C/942.
Visto este expediente en el cual Con

taduría General de la Provincia, solicita 
se le provea de 200 hojas para libro de 
«Registro de Gastos de Ejercicios Ven
cidos», un abecedario en hojas sueltas 
para aplicar a este libro y una tapa pa 
ra libro de hojas movibles adaptable a 
los primeros, de acuerdo a la muestra 
que se acompaña; y atento al presupues
to presentado por la Dirección de ía 
Cárcel Penitenciaría y a lo informado 
por Contaduría General con fecha 15 de 
diciembre en curso,

El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. Io - Adjudícase a la Dirección 
de la Cárcél Penitenciaría la provisión 
de 200 hojas para Libro de «Registro 
de Gastos de Ejercicios Vencidos», un 
abecedario en hojas sueltas para apli
car a este Libro y una tapa para Libro 
de hojas movibles adaptables a los prime
ros, con destino a Contaduría General 
de la Provincia y al precio total de $ 
37.50— (TREINTA Y SIETE PESOS 
CON CINCUENTA CENTAVOS M/L ), 
suma cuyo gasto se autoriza y que se 
liquidará y abonaiá opoi tunamente a fa 
vor de la repartición adjudicataria. —

Art. 2 .°-- El gasto autorizado se im
putará al INCISO 5 -  ITEM 2 -  PAR
TIDA 1 -- de la Ley de Presupuesto 
vigente, en carácter provisorio hasta

tanto la misma sea ampliada, en mérito 
de encontrarse excedida en su asigna 
ción.—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  
Eduardo Arias 

Alberto B . Rovaletti
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

N.° 6896 - H.
Salta, Diciembre 30 de 1942. —
Expediente N.° 10> 18— Letra D/942.
Visto este expediente en el cual Sec

ción Caja de Dilección General de Ren
tas solicítala provisión de un sello fecha
dor por haber quedado inutilizado el que 
tenían en uso y ser de imprescindible 
necesidad; teniendo en cuenta el presu 
puesto presentado por la Librería San 
Martín, y alentó a lo informado por 
Contaduría General con fecha 23 de 
diciembre en curso,

El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros 

D E C R E T A :

Art l."— Adjudícase a la Librería San 
Martín, la provisión de un sello fecha 
dor con destino a la Sección Caja de 
Dirección General de Rentas, al precio 
de $ 68.50 - (SESENTA Y OCHO PE 
SO S CON CINCUENTA CENTAVOS 
M/L ), suma cuyo gasto se autoriza y 
que se liquidará y abonará oportuna
mente a la firma adjudicataria....

Art. 2.° El gasto autorizado se im 
putará al INCISO 5 -  ITEM 9 PAR
TIDA 1 ~ de la Ley de Presupuesto 
vigente, en carácter provisorio hasta 
tanto dicha partida sea ampliada en mé
rito de encontrarse excedida en su asig 
ción. —

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Eduardo Arias 

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento
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R E S O L U C I O N E S  
M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO 

JUSTICIA E INSTRUCCION 
P U B L I C A

N ’ 3004 G—

Salta, Enero 12 de 1945.— 
Expediente N° 87- Lttra E/943.—

Vista la nota del señor Director de 
la Emisora Oficial <L V 9 Radio Pro
vincia de Salta» de fecha 8 de Enero 
en curso, cuyo texto se transcribe: -  

<A S S . el Sr. Ministro de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, don Al
berto B . Rovaletti. — S/D.

»Tengo el honor de dirigirme a V.S. 
elevando adjunto h la presente los si 
guientes contratos de publicidad radial, 
para su aprobación: -

«Hilarión M .yo,- contrato N° 2 i56. que 
comenzó el 5í de Dicbre. ppdo y vence
rá el 29 di* Enero cte.por.. $ 90,00 

«Dep. S'Ho Liha.texa, con
trato N° 2157. que comenzó 
el 29 Dicbre. ppdo. y'vence
rá al cumplir 2 500 palabras
por .................¡ ..............  < 25,00

• Cía. Arg de Te.iéíons, 
contrato Nc 2158, que comen
zó el 27 Dicbre. ppdo. y 
vencerá el 29 de Enero cte., 
por . . .  « 198,00

«F. Notarfrancesco, con 
trato N° 2l59. que comenzó 
el 28 Dicbre ppdo. y vence , 
rá el 25 de Enero cte ,por.  « 51,60 

«Domingo CoroogHo, con 
trato N‘ 2160, que comenzó 
el 31 Dicbre.ppdo y vencerá 
el 29 de Enero cte , por . . . .  « 117,00 

«Marazzo y Helguera, con
trato N° 2161, que comenzó 
el 24 y venció el 25 Dicbre.
ppdo , por.............................. « 40,00

Total . . . . .  $ 521,60

Saludo a V S . con distinguida con
sideración- (Fdo ): Mario Valdiviezo— 
Director de L .V . 9 . — »

El Ministro do Gobierno, Justicia • I. Pública
R E S U E L V E :

1°. —Aprobar los contratos de publi
cidad radial suscritos entre el señor Di
rector de la Emisora Oficial «L.V.9 Ra

dio Provincia de Salta? y los interesa
dos que se determinan en ía nota pre
cedentemente'inserta, conforme a las 
cláusulas y tarifas estipuladas en los 
respectivos contratos que corren agre
gados al expediente de numeración y 
letra a v ;ba citado. ~-

2° - Tómese-, razón por Contaduría 
General a los efectos del art. 3o del 
decreto de fecha 9 ’de Mayo de 1958.—

3.o — Insértese en el Libro de Resoluciones 
comuniqúese, etc.

ALBERTO B. ROVALETTF;
Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3005 G
Salta, Enero 14 de 1943.
Expediente N.o 4934-letra A|942.
Visto este expediente por el que el señor 

Jefe del Archivo General de la Provincia, so
licita se provea a esa oficina de SCO sobres, 
con la leyenda respectiva, de acuerdo al mo
delo; y atento al- presupuesto- confeccionado 
por la Cárcel Penitenciaría de Salta, que corre 
a fs. 4 de estas actuaciones, y a  lo informa
do por .Contaduría General con fecha 11 d?’ 
actual,

El Ministro do Gobierno, Justicia é I. Pública-

. - R E S U E L V E : ,  „.

1.0 — Aprobar el presupuesto N.o 841 del 
taller de Imprenta de la Cárcel Penitenciaría, 
para la  ejecución de quinientos (500) sobres 
timbrados con la leyenda .“Jefe del Archivo 
General de la Provincia", con destino a  la re
partición precedentemente citada; y liquídese 
a favor del Tesorero del Penal, don BALTAZAR 
F: ULIVÁRRI, la suma de NUEVE PESOS con 
noventa centavos ($ 9.90) m|n., en cancelación 
del referido trabajo cuyo presupuesto se aprue
ba.
* Art. 2.0 — El gasto autorizado se imputará 
al INCISO 5 — ITEM 2. — PARTIDA 1 de la 
Ley de Presupuesto vigente — Ejercicio 1943.

3.0 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc..

ALBERTO B. ROVALETTI
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial Prim«ro de Gobierno, Justicia e I. Pública
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N.e 3006-G.—
Salta, Enero 16 de 1943.
Expediente N.o 129-letra E1943.
Vista la nota del señor Director de la Emi

sora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta" 
de fecha 12 de Enero en curso, cuyo texto se 
transcribe:

"A S. S. el señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública, don Alberto B. Ro
valetti. S|D.—

"Tengo el honor de dirigirme a V. S. ele
vando adjunto a  la presente los siguientes 
contratos de publicidad radial, para su apro
bación:
luán Professione, contrato N.o 2, que 
comenzó el l.o de Enero cte. y ven
ce al cumplir 2.500 palabras, por $ 50.— 
Francisco Moschetti & Cia. contrato 
N.o 3, que comenzó el 2 y vence el 
30 de Enero- cte., por " 234.—
Fernández Hnos. & Cia., contrato N.o
4, que comenzó el 4 y vence el 25 
de Enero cte., por " 80.—
Ildefonso Fernández, contrato N.o 5, 
que comenzó el 4 de Enero cte., y 
vence al cumplir 1.190 palabras p o r "  23.80 
Fernández Hnos. & Cia., contrato N.o
6, que comenzó el 7 y vence el 28 
de Enero cte., por " 48.—
Antonio Mentesana. contrato N.o 8, 
que comenzó el 4 de Enero cte., y 
vence el 21 de Febrero p. v., por " 44.10 
Valentín Altobelli, contrato N.o 9, que 
comenzó el 3 de Enero cte., y vence 
al cumplir 690 palabras, por " 13.80
Grandes Tiendas Casa Heredia, con
trato N.o 10, que comenzó el 4 de 
Enero cte., y vence el mismo dia, por " 12.50 
Laureano Martin & Cia. contrato N.o
11, que comenzó el 5 de Enero cte., 
y vence el 3 de Febrero p. v. por " 30.— 
Jaime Durán, contrato N.o 13, que co
menzó el 9 de Enero cte. y vence el
27 de Febrero p. v. por " 81.70
Herminia N. de Tasselli, contrato 
N.o 14, que comenzó el 6 de Enero 
cte., y vence al cumplir 2.025 pal. por " 40.50 
Diez Hnoe. & Cia., S. R. L„ contrato 
N.o 15, que comenzó el 5 y vence 
el 31 de Enero cte., por " 216.—
Natalio Monge. contrato N.o 16, que 
comenzó el 6 de Enero cte. y vence 
el mismo día, por " 28.—
Anselmo Bártolo, contrato N.o 18, que 
comenzó el 8 de Enero cte., y ven
ce al cumplir 5.000 palabras, por " 100.— 
E. Viñals & Cia.. contrato N.o 19, que 
comenzó el 8 de Enero cte., y vence 
al cumplir 1.050 palabras, por " 21.— 
Deportiva Sirio Ubanesa, contrato N.o
20, que comenzó el 9 de Enero cte. y

vence al cumplir 3.000 palabras, por " 30.— 
Diez Hnos & Cia. S. R. L. contrato N.o
21, que comenzó el 9 de Enero cte., y 
vence al cumplir 3.000 palabras, por " 60.— 
Grandes Tiendas Casa Heredia, con
trato N.o 22, que comenzó el 10 y 
venció el 10 de Enero cte., por " 30.— 
Moisés Tpranzos, contrato N.o 23, que 
comentó el 9 de Enero cte., y vence 
el 30 de Enero cte., por " 60.—
Aron Manber. contrato N.o 24, que 
comenzó el 11 de Enero cte. y ven
ce al cumplir 2.000 palabras, por " 40.— 
Fabricio Notarfrancesco, contrato N.o 
25, que comenzó el 12 de Enero cte., 
y vence al cumplir 1.680 pal. por " 33.60 
PUBLICIDAD DE BUENOS AIRES:
Red Azul y Blanca Soc. Resp. Ltda.:
Contrato N.o 1, 0|N.o 3587, prod. Mag.
San Pellegrino, que comenzó el l.o y 
vence el 31 de Enero cte., por $ 150.— 
Contrato N.o 12, 0|N.o 3595, prod. Cig. 
Hollywood, que comenzó el l.o y 
vence el 31 de Enero cte., por " 120.— 
Contrato N.o 17, 0|N.o 3608, prod. Vi
nos Arizu, que comenzó el l.o de Ene
ro., y vence a  nuevo aviso, al pre
cio mensual de: " 160.—

TOTAL . $ 1.704.—

"Saludo a V. S. con distinguida considera
ción. (Fdo.): Mario Valdivieso. Director de L. 
V. 9".

El Ministro de Gobierno, Justicia • L Pública

R E S U E L V E :

1.0 — Aprobar los contratos de publicidad 
radial suscritos entre el señor Director de la 
Emisora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de 
Salta" y los interesados que se determinan 
en la nota precedentemente inserta, confor
me a  las cláusulas y tarifas estipuladas en 
los respectivos contratos que corren agrega
dos al expediente de numeración y letra arri
ba citados.

2.0 — Tómese razón por Contaduría Gene
ral a  los efectos del art. 3.o del decreto de 
fecha 9 de Mayo de 1938.

2.0 — Insértese en el Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, etc.

A L B E R T O  B . R O V A L E T T I

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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N.o 3007-G—
Salta, Enero 18 de 1943.
Expediente.- N.o 84*letra..‘£|943; .
Vista - la  siguiente nota de fecha- 7. del cól

mente- mes, de la  Dirección de la  Emisora 
"L  V. 9* Radio Provincia de -Salta", cuyo tex-0 
to -dice: > - .

"A-S- . S: ■ el Ministro de Gobierno, Justicia e. 
I. Pública, Don Alberto B. Rovaletti. S|D.-— • 

“Tengo el honor de dirigirme a  V. S., soli
citándole quiera disponer mediante la autori-, 
zacióa respectiva, que los' contratos de publi-, 
cidad .radial para el'Corriente año,-, sean cla
sificados pon numeración-, correlativa a  iniciar-r 
se desde el número uno. y en forma perma-i 
nente para cada <mo. • ■ .»•

"A raíz' d e-:la  Resolución Ministerial,' dictar 
da en fecha 5 de abril de 1940, el suscripto,' 
al hacerse cargo de la parte •administrativa', 
de la  Emisora dispuso ■ la ’ numeración- de -los 
contratos publicitarios, en forma correlativa;1, 
modalidad que fué implantada recién desde, 
aquella oportunidad, por. lo que; desde la fe
cha . indicada se • han- venid© numerando los 
contratos siguiendo un "-orden, correlativa .hasta 
el presente. ‘

"Resulta de todo puntó de vista más con
veniente disponer la numeración en la forma 
propuesta formándose así un protocolo anual 
de. los contratos publicitarios, facilitándose la 
búsqueda >de antecedentes que a  diario se ne
cesitan. . . . . . .

¡“Agradeciendo anticipadamente. un favorable 
despacho,- saludo a V. S. con distinguida con
sideración. (Fdo.): Mario Valdivieso, Director de
L.-V.9". ■ ..........................
-Atento al infórme de Contaduría General de 

fecha-14 de Enero en-curso, .

El Ministro de Gobierno, Justicia s I. Pública '

R E S U E L V E'

* 1.0  ,—- Én forma permanente r para ccrdcr año, 
y a . partir del día l.o de Enero, queda auto
rizada la DIRECCION de a  EMISORA. “L. V̂  9 
Radio Provincia de Salta" para que los con
tratos de. publicidad rpdial seqn clasificados 
con numeración correlativa a  iniciarse desde 
el número uno, y a  objeto' de la formación de 
un -protocolo* ánuat ‘de loscontratos .publicita
rios, con- su clasificación correspondiente. ...

2 .o  — Dése al Libro de Resoluciones .comu
niqúese, etc.

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I
i • • ‘ *' * *->

Es copia:

' N; Villada ' ;
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e 1. Pública

N.o 3008 G . ■ , • .
Salta, Enero 19 de 1943. ■■■'■
Expediente N-.o 4804-Lelra C|942.
■Vista let 'siguiente notó N.o 2703 de-fecha 1*- 

dé Diciembre de 1942;' del señor Presidente de 
la - Cottiisión Local de Contralor y Distribución 
de Bolsas, Ingeniero don Rogelio F. Cornejo,■’ 
cuyo-texto se trasneribe:
• "Señor Presidente de lá Junta de-C ontrol'dé1 

Precios y Abastecimiento. Don Alberto B. Rĉ - 
valetti. S|D.

Tengo el agrado de dirigirme al señor (Pre:, 
síáente, rocjánSgle quiera disponer el pago da
la  adjunta planilla, que importa la suma de 
$ 125.— y a la cual se adjuntan los recibos 
correspondientes, a modo de rendición de 
cuenta: Estos gastos han' sido originados con 
motivó de la individualización dé las páftidcís' 
de bolsas' eri poder dé cbmerciantes y' dé cui
dado'* del depósito dé'Salta.
‘ Corresponde ‘efectuar estos pdgós' en virtud 

dé ió dispuesto por los artículos 4, 5 y' 6’ de! 
Decreto del 17 de Marzo del año en curso, Ex
pediente 1095-J-1942 que dicen; '

“Art. 4 .0  —El presidente de la Junta de Con- 
ti-álo'r de Precios y Abastecimientos mantendrá 
los fondos recaudados en und cuenta que se 
denominará:’ “Aprovisionamiento de Bolsas Vó- 
cías", en el Banco Provincial de Salta; y dis
pondrá de élios por sí solo, én iü forma en qüé
lo solicite la Comisión Local de CónlráTót y 
Distribución de Bolsas. ;

“Art. 5.o — El fondo a formarse con la contri
bución fijada en los Arts. 1* y 2̂ ' será desti
nado a sufragar los gastos,, gue demande la 
ipdiyi.dpqlización _ de , existencia .de bolsas. ,ya ’ 
cías, nuevas o usadas, y arpillera, en poder 
de comerciantes y particulares; al pago de 
gastos de movilidad, viáticos y otras. eroga
ciones que le fuera indispensable efectuar a 
la Comisión Lo.cal de , Distribución y . Coritra- 
lor de jBolsas, parcr el cumplimiento de su co- 
pietido , dentro de la Provincia ..de, Salta y en 
otras »provincias donde existieran organismos 
similares con, lo,s .que fuera menester colaborar 

en la  tarea-de descubrir la existencia. de bol
sas, intervenirlas, etc. Igualmente estos fon
dos podrán ser empleados - en. el pago de fle
tes requeridos para.su transporte... .•

"Art .6 .0  — Todos los gastos que demanden 
lqs .funciones pr.evistas -en el Artículo, anterior 
.serán .autorizadas, y controlado? por e l Presi
den!? de. la Comisión Local de Contralor y 
Distribución, de Bolsas, debiendo rendir cuen
ta de/las inversiones a S, S. el Señor Minis- 
tor de; Gobierno, Justicia, e Instrucción .Pública 
en-su carácter de Presidente de , la Junta-de 
Control de Precios y Abastecimimentos. .

Por lo tanto estimaré quiera dignqrse- firmar 
el Cheque N? 042054; a  la orden d el. Presiden
te' de la- Comisión; Local -de Bolsas, por la .su -
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ma de $ 125.— m|n., que se adjunta a la pre
sente.

Con tal motivo, saludo. al señor Presidente, 
con mi más distinguida consideración. Fdo.): 
Rogelio F. Cornejo — Presidente de la Comi
sión Local de Distribución y Contralor de Bol
sas -7- Salta.

Por consiguiente; y con arreglo a  lo pres- 
cripto por el decreto de fecha 17 de Marzo de 
1942;

El Ministro de Gobierno. Justicia e Instrucción 
Pública en su carácter de Presidente de la 
Junta de Control de Precios y Abastecimientos.

R E S U E L V E :

l9) Disponer el pago del importe total de 
la planilla y recibos agregados, al expediente 
citado precedentemente que ascienden a  la 
cantidad de CIENTO VEINTICINCO PESOS, 
moneda nacional ($ 125.—), en concepto de 
los gastos efectuados por la comisión recu
rrente durante el mes de Noviembre de .1942, 
en la atención, contralor y distribución de bol
sas vacias en el territorio de la Provincia.
■ 2') El pago dispuesto será atendido con los 

fondos depositados en el Panco Provincial de 
Salta, cuenta: "APROVISIONAMIENTO DE BOL
SAS VACIAS".

3.0 — .Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese. etc.

A L B E R T O  B . R O V A L E T T I
Es copia:

A . N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia • I. Pública

- N.o 3009 G
Salta, Enero 19 de 1943.

•Expediente N? 4345-Letra C|942.
' Vista la siguiente nota N.o 2.400 de fecha 

noviembre 4 de 1942,-del señor Presidente de 
la Comisión local' de Contralor y Distribución 
de Bolsas, Ingeniero don' Rogelio F. Cornejo, 
cuyo' texto seguidamente se transcribe: 

"Señor:" Piresidente de la Junta de Contra
lor de Precios y Abastecimiento,

"Don Alberto • B. Rovaletti.
' ' S|D..'

"Me es grato dirigirme al Señor Presidente, 
rdgáhdole quiera disponer el pqgó de la pla
nilla y recibos adjuntos que importan $ 450.— 
corresponde a  los gastos realizados en- los me
ses' Ju lio-a  Octubre inclusive, con motivo de 
las intervenciones de bolsas vacias qué fue
ron' dispuestas por la  Cómisión de ContxaloT 
y Distribución de Bolsas, que' presido.
■ 'Este * gasto debé efectuarse con los fondos 
depositados a  la orden del' Sr. Presidente, en 
qüe disponen lo3 artículos 1, 2; 4 y 5 del De

creto de fecha 17 de Marzo de 1942, que dicer, 
como sigue: N

“Art. l.o — Por toda bolsa, nueva o ‘Usada, 
de arpillera, de cualquier característica : o ■ ti
po que ella sea, se cobrará el sobre-precio de 
Un Centavo Moneda Nacional, por unidad, de
biendo ser abonado el importe correspondien
te, por el vendedor en el momento de efectuar 
la venta a  los agricultores.

"Art. 2.o — Por cada metro, yarda de arpi
llera, o tela de algodón destinada a envasar 
productos agrícolas, se cobrará igualmente y 
en las mismas condiciones y forma estableci
dos en el artículo anterior, el sobre-precio de- 
Un Centavo Moneda Nacional.

"Art. 4.o — El Presidente de la Junta de Con-, 
tralor de Precios y Abastecimientos mantendrá 
los fondos recaudados en una cuenta que se 
denominará: "Aprovisionamiento de Bolsas, Va
cías", en el Banco Provincial de Salta, y. dis
pondrá de ellos por si solo, en la forma en que
lo solicite la Comisión Local' de Contralor y 
Distribución de Bolsas.

"Art. 5.o — El fondo a formarse con la con
tribución fijada en los Arts. l.o y 2.o, será des
tinado a  sufragar los gastos que demande la 
individualización de existencia de bolsas va
cías, nuevas o usadas, y arpilleras, en poder 
de comerciantes y particulares; al pago de 
gastos de movilidad, viáticos y otras eroga
ciones que le fueran indispensable efectuar a  
la Comisión Local de Distribución y Contralor 
dé Bolsas, para el cumplimiento de su come
tido dentro de la Provincia de Salta y en otras 
provincias donde existieran organismos simi
lares con los que fuera menester colaborar en 
la tarea ■ de descubrir la existencia :de bolsas, 
intervenirlas etc.. Igualmente estos fondos po
drán ser empleados en el pago de fletes reque
ridos - para su transporte".

"En consecuencia le ruego quiera dignarse fir
mar el cheque N* 420¡)3, del Banco de la Pro
vincia, por $ 450.—.

"Saludo al señor Presidente con mi más dis
tinguida consideración.— (Fdo.): Rogelio F. 
Cornejo — Presidente — Comisión Contralor 
y Distribución Bolsas — Salta".

Por consiguiente y con arreglo a lo pres- 
cripto'por el Decreto de Marzo 17 de 1942;

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en su carácter de Presidente de la 
Junta de Control de Precios y Abastecimientos.

R E S U E L V E :

l.o  — Disponer el pago del importe total de 
la planila y recibos que corren agregados 
al expediente citado precedentemente los que 
importan CUATROCIENTOS CINCUENTA PE
SOS M|N. ($450.—), suma correspondiente a
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los gastos realizados por la Comisión recu
rrente, en los meses de Julio a Octubre inclu
sive de 1942, en la atención, contralor y distri
bución de bolsas vacías en el territorio de 
la Provincia.

2.0 — El pago dispuesto será atendido con 
cargo a los fondos depositados en el Banco 
Provincial de Salta, en la cuenta "Aprovisio
namiento de Bolsas Vacías”.

3.0 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

A L B E R T O  B . R O V A L E T T I
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 3010 G
Salta, Enero Í9 de 1943.
Expediente N.o 4810-Letra C|942. . , ,
Vista la siguiente nota N.o 379 de 10 de 

diciembre próximo pasado, del señor Presi
dente de la Comisión Nacional de Bellas Ar
tes, Don Antonio Santam.arina, cuyo texto a 
continuación se transcribe: '

“A S. E. el Señor Gobiernador’ de la Pro
vincia de Salta, Doctor Ernesto M. Aráoz.

'Señor Gobernador:
"Tengo el honor de dirigirme a V. E. para 

manifestarle que la Comisión que presido, ha 
resuelto inaugurar el 6 de julio de 1943, el 
Cuarto Salón Nacional de Artistas Decorado
res —instituido con carácter permanente por 
el Ministerio de Justicia e Instrucción Públi
ca— a  objeto de prestar un eficaz apoyo y 
el necesario estímulo a  quienes desarrollan 
una labor en el noble sentido que la relacio
na con la belleza de los ambientes y las ex
presiones de la industria.

"En los reglamentos que acompaño al Se
ñor Gobernador, se indican las fechas y forma 
de realización de las presentaciones y envíos, 
en lo que se refiere a:
DECORACION

I — Stands decorados y amueblados como 
ambientes: interiores dé' estilo o de caracterís
tica determinadas.

II  — Exteriores como ser terrazas, jardines 
de, invierno/ etc..

I I I  — Muebles de estilo.
IV  — Proyectos de perspectivas para inte

riores y exteriores. ,
V — Decoración mural y arquitectónica 

(pudiendo ser realizadas en pintura o escul
tura).

V I — Muebles, paneaux en ebanistería.
V II  — Creac|bnes originales, tallado en 

piedra • y madera; aplicado a la arquitectura
o piezas de amueblamiento o para elemento 
de decoración ¿".'iluminación.'

CERAMICA Y MOSAICOS

I — Azulejos.
II  — Jarrones, vasos modelados y decora

dos.
I I I  — Piezas vidriadas para decoración.
IV  — Decoraciones realizadas en azulejos. 

TAPICES

I — Tejidos y bordados con materiales di
versos.

II  — Alfombras que sean creaciones de di
bujos autóctonos.

ARTE DEL VIDRIO

I — Vitrales: a ) Proyectos (de gran tamaño)
b) Realizaciones en vidirios naturales o co
cidos.

II  — Creaciones en objetos de cristal. 

ESCENOGRAFIA

Maquettes .para obras de:
I — Teatro.
II  — Cine.
I I I  — Figurines para vestidos, dibujos para 

muebles o detallés de los mismos.

ARTE DEL LIBRO
I — Tipografía. (Libros publicados #n: 1941,

1942 y primer semestre de 1943).
,11 — Ilustración — gravados sobre metal y 

madera.
I I I  — Encuadernaciones originales e inéditas. 

JOYERIA DE ARTE

I — Orfebrería.
II  — Esmalte sobre metales.
I I I  — Medallas, etc., o p lato 'en  yeso.

TELAS ESTAMPADAS

I — Para la decoración.
II  — Para el vestido. (Proyecto en tamaño 

natural o ejecuciones en telas determinadas).
Se han instituido hasta el momento $ 

24.200.— en recompensas y, 1.a Comisión Na
cional de Bellas Artes realizará, al mismo tiem
po, adquisiciones.

"Sería muy grato que este Certamen, con
curriesen los artistas y maestros especializa
dos de toda "la República, para mostrar la ca
pacidad que existe y el nivel alcanzado en lo 
que es hermoso y al mismo tiempo práctico.

"Esa culta provincia argentina, puede con
tribuir al mejor brillo de la obra que nos pro
ponemos y para ello solicito del Señor Gober
nador, .su valiosa cooperación, a  fin de que 
los artífices de la  Provincia de Salta, secun
den con su ingenio este propósito así, indivi
dualmente o en conjunto, podríamos contar, 
por ejemplo, con el envió, de la  producción de 
sus tejedoras, famosas ya en nuestro medio.

"No escapará al alto criterio de V. E. el gran 
interés común que. la exteriorización del arte lo
cal ha de- revestir, en este Certamen, y • la
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oportunidad para que oscuros y silenciosos 
trabajadores, muestren su labor, que puede 
en su alcance, prestigiar el nombre y ser al 
propio tiempo, justificado orgullo nacional.

"Saludo a V. E. con mi consideración más 
distinguida. (Fdo.): Antonio Santamarina — 
Presidente".

El Ministro de Gobierno, Justicia e I Pública

R E S U E L V E :  .

1.0 — Dar traslado de las presentes actua
ciones a la Comisión Provincial de Cultura, a 
objeto de que se sirva tomar la intervención 
que estime correspondiente para interesar a 
los artífices de esta Provincia a  prestar su _ va
liosa cooperación al referido Certamen, y en 
atención a la importancia que ha de revestir 
la exteciorización del arte local.

2.0 — Asimismo, la Dirección de la Emiso- 
sa "L. V. 9 Raclio Provincia" de. Salta", tomará 
las medidas necesarias para irradiar todo lo 
concerniente al Cuarto Salón Nacional de Ar
tistas Decoradores, a  'inaugurar en la Capital 
Federal él 6 de julio del presente año, prestan
do así ún eficaz apoyo y el justo estímulo a 
quienes desarrollan una labor en el noble 
sentido que la relacionada con la belleza de 
los ambientes y las expresiones de la indus
tria.

3.0 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc. i

ALBERTO B. ROVALETTI
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

R E S O L U C I O N E S

MI NI ST ERI O DE HACIENDA 

OBRAS’PÚBLICAS Y FOMENTO

N.° 9952—H.
Salta, Enero 15 de 1943. — 
Expediente N.° 10622 letra 0/942.-- 
Visto este expediente en el que el 

señor Pablo Ontiveros formula reclamo 
por la clasificación que le fuera practica
da para el cobro de patente como nego
ciante de ganado en *E1 Moyar» Depar
tamento de Rosario de la Frontera en 
razón de que no reviste esa calidad; y

C O N S I D E R A N D O :

Que con las constancias de autos y las 
informaciones producidas queda debida
mente comprobado que la referida cía* 
sificación ha tenido lugar por un error 
deslizado en la Receptoría de la juris
dicción respectiva.

Por ello, atento a lo solicitado por 
Dirección General de Rentas y a lo in 
formado por Contaduría General,

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1.°— Anúlese la boleta dé patente N.° 
1160 año 1945 extendida a cargo de don 
PABLO ONTIVEROS y que. le fuera 
aplicada a la actividad de negociante de 
ganado según boleta-aviso de clasifi
cación N.u 4684 — Serie A fecha Octu
bre 28 de 1942 practicada por él señor 
Receptor de Rentas de Rosario de la 
Frontera don Ramón Balboa —

2 °— Tome razón Contaduría General 
y pase a Dirección General de Rentas a 
sus efectos.— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, etc .—

Eduardo Arias

Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

Salta, Enero 18 de 1945 —
Registrada en el Libro N.° 14 de Reso

luciones de este Ministerio bajo el N.°
9952 folio

Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 

Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  
DE M I N A S

• Salta, 19 de Enero de 1945.
Y VISTOS: De confomidad a lo establecido

en el art. 28 del Códico de Minería, io soloci*
tado a  fs. 52 y lo informado a  fs. 52 vta. por el

' señor Escribano de Minas, el presente permiso
de exploración o cateo caducado de pleno
derecho, por vecimiento del plazo establecido
para el mismo; en consecuencia, esta Dirección
General de Minas resuelve: Ordenar el archi- 

\

vo del presente expediente N5 490-letra D, de 
los señores Rogelio Diez, Bank Swinburn,, Tryg- 
ve Thon y Martín Saravia; por estar caduco 
de pleno derecho( art. 28 del Código de Mine
ría); tómese razón en los libros corespondien- 
tes de esta Dirección; dése vista al señor Fis
cal de Gobierno; pase a la Dirección Gene
ral de Obras Públicas de la Provincia, a  su6 
efectos; publíquese este auto en el Bóletín 
Oficial y agréguese un ejemplar. Notifíquese 
y repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES.
Ante- mi. Abelardo Gallo.

EDICTOS, LICITACIONES Y 
REMATES

Entre los señores, Pedro Soler Nuñez, espa
ñol, casado, con domicilio en la calle Leguiza- 
món N.o 129; Julio Rodríguez (h.), argentino na
turalizado, con domicilio en la calle Santa Fé 
N.o 175, casado; Miguel P. Soler, argentino, sol
tero, domiciliado en Leguizamón N.o 129; y 
Armando Soler, argentino, soltero, domiciliado 
en Leguizamón N.o 129, todos de esta Ciudad 
de Salta, se ha convenido celebrar el siguien
te contrato.

l.o). — El-señor Julio ■ Rodríguez (h.), vende- 
a 'los señores Miguel P. y Armando Soler, las 
cuotas de capital que tiene y le pertenecen in
tegrando la firma social "Cerámica del Norte
S. R. L." y que consisten en veinte cuotas de 
mil pesos moneda legal cada una, formando 
un total de veinte mil pesos moneda legal, de 
las cuales transfiere diez cuotas de- mil pesos 
m/1., o sean diez mil pesos m/1., al señor Mi
guel P. Soler, y diez cuotas de mil pesos m/1., 
ó sea diez mil pesos m/1., al señor Armando 
Soler, transfiriendo asimismo todos los derechos 
y obligaciones que emanan del contrato de 
constitución social pasado por ante el Escriba

no Dn. Enrique Sanmillan, con fecha 19 de 
Febrero de 1940 y anotado al folio 325, asiento 
1289, libro XIX del Registro Público de Comer
cio de esta • Capital; en la proporción que le 
pertenecen, y por partes iguales, a  cada " uno 
de los señores Miguel P. y Armando Soler, 
quiénes aceptan esta transferencia dando con
formidad a  la  misma.

2.0). — El precio de vehta de esta transfe
rencia se ha convenido en la  suma dé veinte 
mil pesos moneda legal, que abonan al señor ' 
Julio Rodríguez (h.), por partes iguales, los se- j 

■ñores Miguel P. y. Armando Soler, dándose el 
señor Julio Rodríguez (h.),' por recibido de la  j 
mencionada suma,, por lo que otorga en este 
mismo documento, recibo y carta de pago en 
forma.

■ 3.o). — El señor Pedro Soler Nuñez integrante 
con el señor Julio Rodríguez, (h.), de la.firm a 
"Cerámica del Norte S. R. L.", según contrato J 
ya citado, y siendo único socio en compañía ; 
del Sr. Rodríguez, declara: Que acepta, a  los í 
efectos del artículo 12 de la  Ley 11.645 •—So
ciedades de Responsabilidad -Limitada— la  ' 
transferencia efectuada por el. Sr. Rodríguez a  ' 
favor "de los señores Miguel P.. y Armando’ So
ler, hijos del declarante, consistiendo en tomar 
a  éstos como socios, en las proporciones que 
a  cada uno cprresponden, según la transferen
cia arriba detallada.
, 4 .0 ). — Queda a  cargo de la  administración 
de la sociedad, tal como estipula el contra-J 
to social citado, en su artículo 7.o, el señor 
Pedro Soler Nuñez, con todas las atribuciones 
de Gerente que el mismo citado artículo le 
acuerda, quien se recibe en este acto de todos 
los bienes sociales a  entera conformidad;. »  
dando asimismo conformidad a  todas las ope
raciones sociales efectuadas y que se encuen
tran detalladas en. los libros de contabilidad de 
la sociedad, y resumidas en los balances anuc- 
les ya suscriptos con fecha 31 de Diciembre, de 
1940, 31 de Diciembre de 1941 y 31 de Diciem
bre de 1942, que se suscribe en este acto.

5.0). — Los señores-Pedro Soler Nuñez, Mi
guel- P. Soler y Armando Soler, declaran, que 
a  los efectos de las utilidades o. pérdidas de 
la sociedad modifican el artículo 5.0 del con
trato originario quedando en la siguiente for
ma: El 31 de Diciembre de cada año se prqc- 
ticará un balance general de los negocios so
ciales y las ganancias 9  pérdidas que resal
taren serán distribuidas en • la proporción, del 
capital aportado, o sea el 90 % a l , Seíor 
Pedro Soler Nuñez y el 5 % a cada uno de 
los socios Miguel P. ¡Soler y Armando- Soler.

6 .0 ). — En los casos de ausencia del.Geren
te Don Pedro Soler Nuñez, o de,cualquier otro 
impedimento, asumirá el cargo de Gerente * de 
la sociedad el socio .Don Miguel P. Soler y  en 
ausencia de ambos el socio Don Armando So-
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-jjer;, q-ueda así, modificado, el .artículo :?.o , del 
■ffion-trato.,originario ,en--la- pertinente p>l£C*{e- 

■ .presfentctcióíi jd é 'la  gei-encia.; v.;X' : ,H "< 
De acuerdo, a : los seis artículos;que,i.gnte.ce- 

..den, dá por celebrado, el, presente,,contrato, 
,>.el .^gue.ijleído;. se ratifica,;. ;iirm<Soejo,s.e. en cua- 
.,'tr.o ejemplares de,, un misjno tenqr;,-y, a :*un so.lo 

efecto en la Ciudad de Salta,? República- Ar
gentina, a  .los¡;,veinte, días del-,mes;,de. Enero del 

‘•-ajáo, mi;l novecientos , cuarenta ».y. tres. t . ¡ t v - -  
Ir "s •.••'•>• :v.v - ■:>■■■■ .NíQ.-€0Q2 

4 R 8 ¡ í« < ' -& ’ J“.',:.: c-i,:«-*

••.* JUDICIAL ANTONIO! . JORCADA

'< •'-Orden Juez 0óméréiO;'véridéré 6 'dé^Febíéro, 
ho'ráá'17?'Zuviríá 453; 500 durm'fóntó'S quebracho 
colorado, de 12 x 23 centímetros y 2 * metros 

" dé ánáKo; ;‘qúé': sé' encuentran- éñ '• la  fincó'Santa 
: 'Mdríá; O rán .-S in : traséWSéñd :30'% :- ÉJeéütivo 
'■’Salomón Abraham vs. Juán Elias!' 'v ■

"• •-■ " : • N'.ó ^0003

¡ ' 1 JUDICIAL ANTONIO PORCADA»'

- Órdén Juez Comerció, , venderé 12 . dé. ^Febrero, 
horas 17, Zuyiría 453, J a  mitad indivisa, dé la 

. casa Vicente López 1283, limitada: "Norte.y. Súd, 
^Cefermo Vélarde; Este, calle Vicente López; 
Oeste, Emiiio Pérez' Báse  ̂ 200 —. Se,ña 30 

^.Embargo Preventivo- Félix Mateo ys. Mearía Do
lores Macedo de Albistró.. N.o ,000.4

, JUDICIAL ANTONIO FORCADA: ,

Órderí- Juez ’Civil-DócVó'f - Aguilas'Zajpéta;vven- 
"  déí<£ 10 'dé Febirék),'v horas" í?," ZUvtíía'íSS :■ -i 

' Lote dé ’ terréno ' N.ó •' 32/ limitando: ’ -Norte,-lotes 
' ’33, '34 y  35; 'Sud, 'tòte '36<y'Oestó,-',cdlie'*Vicente 

' López-Basé $ 93 .32 . ' ' ■ " & r  r.- 
7' ! --Lote de'ferTéñó N.o "'25, 'limitühdó:"'Norte;: cálle 

r':5 A'mcé"tÓ;:Látói;re; ' Sud; ' fori'dOs s lóté*33; ¿Este,-, lote 
’  -24;'Sesie, lote 26-y fondoS-ifél "32. Basé' $.’133:32.

Lote dé" teireno N;ó;í 32,'-'limitando?'Norte,'’ lote 
""'31 y 'fond os‘del 26; Sud,' "lb‘té'-33; 'Este, fondos del 
' ■"25 y Oeste, cálíé 'Roride'áu. BaSe! $■ 146.66.

Eóté té'rréno: 'N.ó 11,- limitando:“ Norte, lote 13,- 
; Sudf'Oallé 12-dé Octubre; 'Esté,- lote" 12'y. Oeste, 

' ' loté 10. Base'$ 133.32. r :'
' 'Trácción de terreno dé '47()fl iüte.2:. limitando: 
' • Nórté; Avenida ' Presidènte ' Uíibüru; Sud?:' cálle 
" 'Manuel Arizóátegui; Esté calle '^Pedemera- y 
'■'•Oésté con una zanja. B a s e '$ 666.66.■-

: Las 51/100 avás partes-de'la'Casá en Rosario 
;,1' d é l á  Frontera, limitando: Nórté, callé Güeriies;

Sud," Segundo' Cabrai,- - Este,-■'.'cálle -'-Tucumán; 
- -Oésté/" íoté 364/-Base $ 3.400. Séñ o -20 •%.: Ejecu- 

’ -■ tivo’ Jüáñ- Af- Urréstarázu" vs. Sücésióri :José
- •'•SvKJrez:■■ ' '̂.‘N.o-OQOOS

JUDICIAL ANTONIO FORCADA

-Orden- Juez .Paz: Létrddo/ venderé ef 5 de

Febrero, horas Í7, Zuviría 453, lás cinco sextas 
partes indivisas de la manzana 64 y fracción F, 
ubicadas en el .Campo de. la Cruz, limitando:

• ;Nor.te,: , fracción E y, ,ir\atizgnq-> 58;, Sud,, fracción 
¡G '.y  manzana ; 70;. Este,^ manzana. 75-*y : Oeste,

i la  zanja que , pasa, por' esté rumbo. , Base $ 
. 4 ,3 6 8 :8 8 .- Seña 20 %. -Embargo. .jwpventivo-.Sil-
• fVano -Gramqjo Gauna. ys. . Afistóbulo,-.Concha 
: -Arredondo; -,.§qra Conchqi Arredondo; ..pelinct • Y 
-•Ricarda Cencha .Arredondo •Vil,lgfañ9> :■ f .

..-. /.I' ,...N<Qo00(|6

 ̂ SALÜSTIANO iiÁ C R to  "

JUDICIAL >'•' i - - !

Por disposición d^l Sr.. Juez,;de; Jla . Instancia 
,._y, Nominación, en lo. Civil, .Dr.. Justo. Agjúlar 
.. Zapata -juicio "FISCO PROVINCIAL vs.tlSÍM9N 

ARA.PA", Embargo preventivo (medi.da? prepara
torias). Exp. 4678|940, el día LUNES 8 DE FE- 
FRERO de-í943, 'á  1ÍORÁS 17; en mi escritorio 
Florida 42, VENDERE ení pública' -subasta DI
NERO DE CONTADO.-y con la BASE DE $
6.000.00 m|n. (SEIS MIL PESOS M|NACIONAL)

• equivalente -a -las dos terceras partes de su 
tasación fiscal, el inmueble denominado CA
SA, SIiT;I©,-í'y, ’ Q.U:INTA.‘ pUjbicado.' én el pueblo 
de Rosario de Lerma (Catastro N* 20). Exten
sión: 25 metros de frfenté'- pór 50 de fondo. Lí
mites: Norte:~caU-e -Sar-miento,- Sud, con propie
dad Municipal, Este, con herederos de Anto- 

.-nÍ9  EUzpn<io...,Y, -Oeste^icon.,. la ..plaza .principal 
, deL pueblo... TITULO^, jinscyiptpp al .f... 1.5,8, asien- 
; _to. 153 .del...Libro F ,.d 0 ,:Títulop .de, R. de* Lepna. 

,./;Seña.: ?, 20.;-%. Para,1 mayores; datos ,al s.uscrito 
/,Publicación: El.-- Jntransigpntp.„ y . , . . N o r t e : -..
.’ SáL-ÚSTIÁNQ:.'LAgRO!X . ;.~- '.l^ tíie rQ ;. ' ,

EDICTO r :

•S.e .ho.cg, sqber pqr,..ugg. sola,,yez ,gue ..1¡C? So- 
comerjciql, que girar^,,,en ..la .ciu.dad.de 

, Oran ,con(. el t rubrp: TSIÑUKAS y L-, ANÁG-
■ MSTÓPULO.S, a  quedado d>5.u.elta a .partir...de 

.. .la fecha pqr separación del socio A. TSINUJCAS, 
■. haciéndose cargo, del activo.. y .. pasivo , el . Sr. 
. .. LAVBROS AN AGNOSTOPULOS .. cp.mo único 

responsable, b,ajo.el.rubro,de LAMBRÓS A.NÁG- 
;NQSTÓPULQ.S,..Orán, E.ne.ro 19 de 1943 1

- ..'.0009
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Dirección General de Rentas

Remate Administrativo

Por RICARDO DIAZ CORNEJO 

Los remates están sujetos a la aprobación 
del Ministro de Hacienda (art. 15 y concor
dantes de la Ley de apremio N? 394)

El día 17 de Febrero de 1943 y q horas 17 
en el hall dé la Dirección General de Rentas, 
calle 20 de Febrero N’ 409 por. resolución del 
señor Director de Rentas en el juicio N’ 2308 
Letra U. Año 1936 seguido por la Dirección Ge
neral de Rentas contra doña Carmen A. de 
Uriburu por cobro de contribución territorial 
dentro del procedimiento de la Ley N* 394, re
mataré al mejor postor y dinero al contado, 
el inmueble denominado Lavallen o Lavalle, 
ubicado en el partido de Soledad, departamen
to de Orán provincia de Salta, con una exten
sión de 20.000 hectáreas colindando por los 
cuatro rumbos con terrenos fiscales, según in
forme registo inmobiliario y. según boleta de 
catastro N.o 1886 su colindación actual es: Nor
te Rocha y Blaquier; Sud Lote F; Este finca 
Sanidad y Oeste Senillosa.

Base de venta: $ 10.000 m|n. (diez mil pe
sos moneda nacional) calculados para cubrir 
la deuda y gastos del juicio.

Venta ad corpus. El comprador abonará en 
el acto del remate el 20 % del precio de com
pra como seña y a  cuenta de la misma. La 
comisión del martiliero según arancfel por cuen
ta del comprador, lo mismo que los gastos de

escrituración. .El título de propiedad se encuen
tra registrado ¿xl folio 120 asiento 135 del libro 
D 'd e títulos del ■Departamento de Orán.

Se hace constar que la dvaluación fiscal 
de la propiedad es de $ 100.000; lo mismo se 
hace constar que He acuerdo a  la Ley N’ 394 
él 'Poder Ejecutivo está autorizado para adqui
rir la propiedad por el precio de la base, en 
casó qué no hubiere otras posturas por tratar
se de un segundó remate.' 
j  P ara’ mayares, datos, dirigirse a  la oficina de 

apremio y asuntos legales de la Dirección Ge
neral de Rentas o al -domicilio del suscrito mar
tiliero, calle Deán Funes 326, Teléf. 2383.

RICARDO DIEZ CORNEJO 
Martiliero Público 

. . 010

i i : •• • .
. REMATE JUDICIAL

Por disposición dél Señor Juez de Comercio 
Dr. Cornejo Isasmendi en autos Modesto C. 
Apaza vs. Juan R. Maidana el día 8 de Febre
ro de 1943, a  horas 11 y con la  Base de $ 
4.666.66, remataré La Finca Represe o Toba, 
ubicada én Talapampa, Departamento de La 
Viña. Venta ad-corpus y de contado. En el Re
mate el comprador abonará el 20 % de seña. 
Comisión del Martiliero por cuenta del com
prador.

ROBERTO M. CLEMENT
Martiliero Público

0010

. ¿t' - f. -

<■ ¡í Ì

.i j-ffhV.C1 nnwünT 

■5 " ! A v.

1943 

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA

S A L T A



BOLETIN OFICIAL PAG. 33

BANCO DE LA NACION ARGENTINA

LICITACION TITULOS PROVINCIA DE SALTA

Llámase a  licitación para el rescate de tí
tulos EMPRESTITO PROVINCIA DE SALTA,, deu
da garantizada con fondos de la Ley Nacional 
21139, 5% , 1937, Ley 441, con cupón 15 de JU
NIO de 1943 y subsiguientes adjuntos, hasta 
cubrir el fondo amortizante, a  saber:

TITULOS DE OBRAS PUBLICAS PROVINCIALES

Y MUNICIPALES , ....

$ 66.270 15 %
correspondiente al servicio vto. 15 de Marzo 
de 1943.

Las propuestas, presentadas con el sellado 
de Ley, serán recibidas bajo sobre cerrado, la
crado y sellado, en el Banco de la Nación Ar
gentina. —Sucursal Salta—, hasta las 15 horas 
del día 5 de Febrero del comente año, o .en

la Casa Central del mismo Banco en la Capi
tal Federal, Reconquista N? 37, hasta las 15 
horas del día 11 del mismo mes. En este úl
timo lugar y fecha, a  las 15 horas, serán abier
tas en presencia de los interesados que con
curran.

El pago de los títulos de las ofertas acep
tadas se efectuará contra entrega de los mis
mos en la Casa Central o Sucursal Salta, del 
mismo Banco de la Nación Argentina, .a par
tir del 15 de Marzo de 1943.

El Agente Pagador se reserva el derecho de 
aceptar o rechazar total o parcialmente toda 
propuesta, así como el exigir las garantías que 
considere necesarias en aquellas qué fuesen 
aceptadas

BANCO DE LA NACION ARGENTINA

(Agente Pagador)
N.o 011

1943
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